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I.	 INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como finalidad presentar los avances en el cumplimiento de las 
recomendaciones defensoriales emitidas en los años 2022 y 2023, en el marco del derrame de 
petróleo ocurrido el 15 de enero de 2022 en la zona marina costera de Ventanilla, distrito del mismo 
nombre, provincia constitucional del Callao, ocasionado por operaciones de descarga del buque 
tanque Mare Doricum en el Terminal Multiboyas n.° 2 de la Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante, 
Relapasaa). Este hecho generó graves impactos ambientales, sociales y económicos en diversas 
zonas del litoral, afectando especialmente a la población pesquera artesanal, áreas naturales 
protegidas y ecosistemas marino-costeros.

En este marco, la Defensoría del Pueblo en ejercicio de su mandato constitucional de supervisión 
y defensa de los derechos fundamentales de las personas y la comunidad, emitió dos informes 
institucionales (20221 y 20232), en los que se formularon diversas recomendaciones dirigidas a 
entidades públicas con competencias ambientales, de salud, fiscalización y defensa nacional, con 
el propósito de garantizar la remediación efectiva del daño, prevenir futuros desastres y fortalecer 
la gestión interinstitucional ante emergencias ambientales.

Además, con ocasión al tercer año de ocurrido el evento, en febrero de 2025, se llevó a cabo 
una reunión multisectorial convocada por la Defensoría del Pueblo, con la participación de las 
principales entidades competentes. En dicha reunión, se solicitó a las instituciones responsables 
que expongan el estado actual del cumplimiento de las recomendaciones emitidas.
 
En ese sentido, este informe contiene información respecto al estado de implementación de 
las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo e identifica los avances y aspectos 
pendientes en la atención a la emergencia a tres años del desastre ambiental de Ventanilla. Para 
ello, se tomó como insumo principal la información presentada por las entidades participantes 
en la reunión multisectorial de 2025, complementada con los resultados del seguimiento técnico 
realizado en 2024. Asimismo, el presente documento incorpora un breve análisis jurídico del 
cumplimiento normativo acorde a lo recomendado. 

El informe se estructura en bloques temáticos conforme a los ejes de intervención priorizados por la 
Defensoría del Pueblo: respuesta inmediata y planes de contingencia; calidad ambiental y vigilancia 
sanitaria; supervisión y fiscalización ambiental; actividad pesquera y seguridad alimentaria y 
estrategias para la protección de la biodiversidad y recursos naturales. 

Finalmente, se espera que este seguimiento contribuya a visibilizar los avances logrados, así como 
a fortalecer la rendición de cuentas por parte de las entidades involucradas, promoviendo una 
actuación estatal más eficaz, coordinada y respetuosa de los derechos fundamentales frente a 
desastres ambientales.

1	 Informe de Adjuntía N° 10-2022-DP/AMASPPI, Derrame de Petróleo en la Refinería La Pampilla. Recomendaciones 
frente a un desastre ambiental que pudo evitarse, de fecha 18 de abril de 2022. Disponible en https://www.
defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2022/05/Informe-Derrame-Ventanilla.pdf 

2	 Informe de Adjuntía Nº 001-2023-DP/AMASPPI, Derrame de petróleo en Ventanilla: Reporte a un año del desastre 
ambiental y social en nuestro litoral. De fecha enero de 2023. Disponible en https://www.defensoria.gob.pe/wp-
content/uploads/2023/01/001-IA-Derrame-de-Petr%C3%B3leo-en-Ventanilla..pdf 
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II.		 SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ACCIONES 
EFECTUADAS POR LAS ENTIDADES 
COMPETENTES FRENTE A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS

A tres años del desastre, las acciones adoptadas por las autoridades competentes evidencian 
avances lentos y, en algunos casos, un cumplimiento parcial o insuficiente de las medidas 
dispuestas para remediar la zona afectada y reparar los daños ocasionados.

Asimismo, a través del seguimiento que se realizó de manera documentaria desde el año pasado y 
de una reunión multisectorial convocada en febrero de 2025, la Defensoría del Pueblo ha reiterado 
su preocupación por la persistente afectación ambiental, la demora en los procesos de reparación 
y la necesidad de asegurar la transparencia y el acceso a la información ambiental para las 
poblaciones afectadas.

En esa línea, en los siguientes apartados se expondrá el estado de las recomendaciones y aportes 
que fueron realizadas por las entidades competentes.

1.	 Sobre los avances para brindar una respuesta inmediata y las actualizaciones de 
los planes de contingencia.

La Defensoría del Pueblo ha reconocido las acciones efectuadas por diversas entidades 
competentes que atendieron el desastre ambiental ocurrido en la refinería La Pampilla; sin embargo, 
estas actuaciones fueron tardías, e incluso, con faltas de acción contundentes en relación con la 
contención y limpieza propia del derrame, lo que agravó el desastre.

1.1.	 Ministerio de Defensa y a la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 

Las recomendaciones emitidas al Ministerio de Defensa (Mindef) y, específicamente, a la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi) se fundamentan en su rol como autoridad marítima 
nacional y en las deficiencias observadas en la respuesta al derrame de petróleo ocurrido en 
Ventanilla en enero de 2022. 

Las recomendaciones3 estuvieron orientadas a fortalecer la capacidad de respuesta ante derrames 
de hidrocarburos en todos los niveles, por lo que se incluyó la necesidad de actualizar y aprobar 
el Plan Nacional de Contingencia (en adelante, PNC) como instrumento articulador multisectorial, 
establecer criterios claros para la intervención directa de la Autoridad Marítima en las labores de 
contención y limpieza, y adecuar los planes locales y distritales al marco nacional. Asimismo, se 
recomendó incorporar mecanismos, equipos y tecnología de avanzada, y reevaluar su participación 
en el caso específico del derrame en Ventanilla, dada la prolongación de los impactos ambientales 
y sociales. 

De conformidad con el Decreto Supremo n.° 015- 20144, se le asigna funciones específicas a la 
autoridad marítima en los tres niveles de la organización: a  la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas (Dicapi), como el órgano rector nacional del Plan Nacional de Contingencia para 
la Prevención, el Control y Combate de los derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas 

3	 Las recomendaciones del 1 al 6 del Informe de Adjuntía N° 10-2022-DP/AMASPPI y el reiterativo en la recomendación 
número 30 del Informe de Adjuntía Nº 001-2023-DP/AMASPPI. 

4	 El cual aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas 
en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional- Dirección General de Capitanías y Guardacostas. 
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en el medio acuático y/o franja ribereña5; a las Jefaturas de Distrito de Capitanía, como el equipo 
a quienes les corresponde coordinar y controlar la ejecución de las actividades correspondientes 
al Plan Distrital de Contingencia para la Prevención, el Control y Combate de Derrames de 
Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas6; y a las Capitanías de Puerto, quienes se encargan de 
supervisar la ejecución de las actividades, siendo los primeros en actuar, ya que se encuentran en 
el momento y lugar de los acontecimientos de este tipo. 

El año 2024, desde la ahora denominada Adjuntía de Medio Ambiente y Cambio Climático7, se 
realizó el seguimiento de manera documentaría8 a Dicapi, solicitando información sobre la 
implementación de las recomendaciones. Al respecto, dicha institución9 informó que se había 
dispuesto la actualización del Plan Nacional de Contingencia para controlar y combatir derrames 
de hidrocarburos donde se establecen los mecanismos de organización, recursos y estrategias 
para hacer frente de manera segura y eficiente ante una emergencia de contaminación del medio 
acuático.

Como parte del proceso de esta actualización, se incorporó una propuesta dentro del anexo 11 
para considerar la obligatoriedad para que toda nave que efectúe operaciones con hidrocarburos 
y otras sustancias nocivas, deban contratar de manera obligatoria los servicios de empresas 
dedicadas  a atender cualquier contingencia derivada del derrame de hidrocarburos. Dado que, 
al tener un proceso de contratación preestablecido dentro del Plan Nacional de Contingencia, se 
ahorra tiempo valioso en la identificación y selección de proveedores, lo que permite una respuesta 
más eficiente. 

Por parte del Ministerio de Defensa, la Secretaría de la Comandancia General de la Marina10 informó, 
en respuesta al documento institucional remitido, que la actualización del Plan Nacional de 
Contingencia se encuentra en su etapa final, con miras a ser elevada al Ministerio de Defensa. No 
obstante, el proceso continúa recibiendo observaciones y recomendaciones por parte de diversas 
entidades, lo cual ha dificultado su conclusión.

En esa misma línea, se señaló que, a la fecha de la remisión de la información, se había aprobado 
aproximadamente el 60 % de los planes distritales y locales de contingencia correspondientes a 
los distritos de Capitanías.

Asimismo, se identificaron diversas dificultades para la implementación de las recomendaciones 
emitidas, entre ellas: el desconocimiento técnico de la materia por parte de algunas entidades 
involucradas y su ausencia en reuniones destinadas a recoger aportes para el proyecto del referido 
Plan Nacional de Contingencia. A ello, se suma la inexistencia de asignaciones presupuestales 
extraordinarias que permitan la adquisición de equipos logísticos. En ese sentido, se precisó que 
todo proceso de adquisición requiere previamente el trámite correspondiente, lo cual implica un 
tiempo considerable hasta su efectiva implementación y puesta en funcionamiento.

En este contexto, en febrero de 2025, durante la Reunión Multisectorial convocada por nuestra 
institución con el propósito de evaluar el estado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas, 
tanto la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi) como el Ministerio de Defensa 
(Mindef) brindaron información actualizada al respecto, siendo esta la siguiente:

	• Se reportó la realización de más de 100 simulacros entre 2022 y 2024; implementación de 
sistema VTS Callao; adquisición de radares, estaciones AIS, cámaras de largo alcance y 
equipos meteorológicos.

	• Se mencionan inspecciones, comités técnicos y mesas de trabajo, pero no se especifica la 
existencia de un protocolo normativo específico para la activación automática de intervención​ 
de la Autoridad Marítima directamente en derrames.

5	 Artículo 12, numeral 7 del D.S. N° 015-2014-DE
6	 Ibidem, articulo 13, numeral 5. 
7	 Mediante la Resolución Defensorial N° 006-2025/DP, del 5 de mayo de 2025, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo.
8	 Oficio N° 0171-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024. 
9	 Oficio 6784/2024 de fecha 27 de noviembre de 2024.
10	 Oficio n.° 9914/2024, de fecha 18 de noviembre de 2024.
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	• Sobre la reevaluación de la participación directa de la Dicapi, en el caso específico del derrame 
en Ventanilla, al respecto se reportan acciones posteriores: inspecciones en zonas costeras por 
vía marítima y terrestre en 2023 y 2024, talleres, actualización del Plan Local de Contingencia 
del Callao y coordinación con terminales. 

	• Si bien se elaboró el nuevo proyecto de PNC, reformulado por Dicapi y con participación 
multisectorial, aún no se ha aprobado formalmente. El proyecto fue publicado, a través de 
Resolución Ministerial n.° 00097-2024-DE, en el diario oficial El Peruano y, al día de hoy, se 
encuentra en revisión legal (Informe Técnico requerido por Mindef). Recibió 143 observaciones 
de entidades y sociedad civil. 

	• Se reporta la actualización de múltiples planes distritales y locales en capitanías a nivel 
nacional (más de 20 resoluciones registradas en 2024)​.

	• Respecto a las acciones administrativas se tiene que, se sancionó a Relapasaa y armadores 
del buque Mare Doricum por más de 4000 UIT.

	• En cuanto al presupuesto asignado para este tipo de eventos, Dicapi señaló que, si bien no 
existe un presupuesto específico para desastres, sí cuentan con recursos destinados a la 
protección del medio acuático como parte de sus funciones según el D.S. n.° 1147.

En un balance de implementación de las recomendaciones, el Mindef y Dicapi han dado respuesta 
activa a la mayoría de las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, destacando avances 
operativos (inspecciones, simulacros, fortalecimiento institucional) y técnicos (redacción del nuevo 
PNC y la actualización de planes regionales y locales). 

La DICAPI, como ente rector, ha actuado en el marco del D.L. n.° 1147 y su reglamento. Así también, 
las sanciones impuestas y el fortalecimiento de planes reflejan un cumplimiento parcial de los 
estándares de prevención y respuesta contemplados en la Ley General del Ambiente (Ley n.° 
28611) y el Reglamento para derrames. Sin embargo, la aprobación formal del Plan Nacional de 
Contingencia sigue pendiente, lo que limita su eficacia como herramienta articuladora de respuesta 
multisectorial y podría vulnerar principios de seguridad ambiental y prevención efectiva, exigidos 
por el Convenio de Derecho del Mar. 

Además, aún no se evidencian criterios normativos claros y públicos sobre cuándo la autoridad 
marítima debe intervenir de manera directa en un derrame, lo que representa una brecha que 
debe ser abordada.

1.2.	 Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), como parte de sus 
funciones11, está encargado de la supervisión de los aspectos técnicos y legales de las actividades 
de los hidrocarburos; además, fiscaliza la seguridad de la infraestructura de los subsectores minería, 
electricidad e hidrocarburos (infraestructura del terminal: tanques, líneas submarinas y facilidades 
de almacenamiento)12. Es preciso mencionar que, de conformidad con su función en fiscalización 
de la infraestructura, en el presente caso, correspondió al ducto del tramo terrestre (que sale de la 
zona tierra) y que se va extendiendo mediante una línea submarina hasta los componentes que 
permiten la conexión a la manguera. 

Por ello, se recomendó13 intensificar las investigaciones a su cargo, así como emitir y actualizar los 
informes que correspondan, acompañando a los mismos los documentos que sustenten el gasto 
presupuestal que ha demandado la atención del derrame y, finalmente, compartir los hallazgos 
con la Procuraduría Pública Especializada en Materia Ambiental. Al respecto, desde la Defensoría 
del Pueblo en el seguimiento efectuado durante el 202414 y de la Reunión Multisectorial de febrero 
del presente año, se tiene la siguiente información sobre la implementación: 

11	 Decreto Supremo n.° 088-2013-PCM, Listado de Funciones Técnicas bajo la competencia del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN).

12	 Ley n.° 26221, Ley n.° 29901 y D.S. n.° 081-2007-EM.
13	 Recomendación n.° 75 del Informe de Adjuntía n.° 10-2022-DP/AMASPPI.
14	 Oficio n.° 183-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024
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	• A fin de verificar el cumplimiento normativo de las acciones desplegadas por Relapasaa ante 
la ocurrencia del derrame, ordenó medidas complementarias en atención al Mandato15, tales 
como patrullajes permanentes en los terminales, operaciones de buceo antes de cada carga 
o descarga, y uso de drones para la supervisión remota en tiempo real. 

	• Desarrolló una labor activa de investigación pericial en relación con la rotura del sistema 
submarino (PLEM) del Terminal Multiboyas n.° 2 de la Refinería La Pampilla. Ha pedido del Ministerio 
Público, fue designado como perito institucional y lideró una pericia técnica especializada para 
determinar las causas del derrame, con apoyo de laboratorios internacionales especializados 
en análisis de fallas. El Informe Pericial fue presentado el 18 de noviembre de 2022 ante la 
Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Lima Norte, cumpliendo así con el mandato de 
compartir sus hallazgos con la autoridad competente. 

	• Informaron que, además de Relapasaa, identificada como uno de los probables responsables 
del derrame, también se encuentra en calidad de presunto responsable el operador del buque 
tanque Mare Doricum, siendo que el caso aún se encuentra en etapa de investigación.

	• Se identificaron diversos incumplimientos en el diseño del componente recuperado, el cual fue 
construido en el año 2013. En dicho componente, se detectaron deficiencias tanto en el diseño 
como en la construcción y operación, las cuales se encuentran tipificadas como infracciones 
normativas. Estas deficiencias identificadas fueron materia de un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS), que derivó en una multa de S/ 21.6 millones, actualmente judicializada.

	• Tras determinarse que existieron fallas en el diseño, construcción y operación del componente 
afectado, Osinergmin dispuso a la empresa Relapasaa el rediseño integral del extremo marino 
del Terminal 2 mediante la Resolución n.° 43-2023-OS-GSE/DSHL16.  En mayo de 2023, Relapasaa 
remitió el nuevo diseño, el cual fue aprobado por Osinergmin. Posteriormente, se procedió con 
la instalación del nuevo componente, que superó las pruebas de integridad, y el Terminal 2 
reinició sus operaciones en octubre de 2024. 

	• Se identificaron incumplimientos a los planes de contingencia y mandatos emitidos tras el 
derrame. Producto de las acciones de fiscalización, Osinergmin inició cinco procedimientos 
administrativos sancionadores y una medida coercitiva, imponiendo multas acumuladas 
que alcanzan un total de 6,756.33 UIT17 (aprox. S/ 36 millones). Todas estas sanciones han sido 
judicializadas por la empresa supervisada (REPSOL).

	• Como parte de las acciones futuras informó que, a inicios de 2025, el Ministerio de Energía y Minas 
emitió el D.S. n.° 002-2025-EM, mediante el cual se dispone la ejecución de una fiscalización 
orientativa a nivel nacional para todas las instalaciones que transportan hidrocarburos líquidos 
(crudos, combustibles, hidrocarburos que son material de insumo para refinerías). A Osinergmin, 
se le encargó la elaboración de los lineamientos técnicos correspondientes, los cuales deben 
incluir una línea de base referencial de riesgos, orientada a identificar aquellas instalaciones 
con potencial de generar derrames que puedan afectar no solo el ambiente, sino también la 
seguridad energética del país. En ese marco, se priorizará la fiscalización de los terminales 
que forman parte del activo crítico nacional, cuyos aspectos técnicos presenten condiciones 
críticas y su incumplimiento podría representar un grave riesgo para la infraestructura.

	• Esta fiscalización tendrá una duración de nueve (9) meses18 para las instalaciones que 
transportan hidrocarburos líquidos, contabilizándose desde el mes de marzo; y tres (3) meses 
adicionales para las instalaciones de GLP, ubicadas principalmente en la región del Callao.

15	 Mandato impuesto con Resolución n.°13-2022-OS-GSE/DSHL
16	 De fecha 16 de febrero de 2023.
17	 a) Entrega de información inexacta en el Informe Preliminar de Emergencia: 40.81 UIT
	 b) Incumplimiento de implementación de medidas complementarias para derrames: 1,975.9212 UIT
	 c) Interferir con la función fiscalizadora de Osinergmin: 100 UIT
	 d) Incumplimientos aspectos de operación, diseño, construcción: 4,050 UIT
	 e) Incumplimientos Plan de Respuesta a Emergencias: 569.52 UIT
	 f) Incumplimientos al Anexo IV del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos: 20.075 UIT
18	 Considerando que la aprobación de los lineamientos se ha dado el 08 de marzo de 2025, la fiscalización en 

hidrocarburos líquidos concluye en enero de 2026; y en abril la fiscalización de GLP. 
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	• Con esta fiscalización se busca reducir el riesgo de ocurrencia de incidentes en infraestructuras 
ubicadas en el ámbito marítimo. En total, se supervisarán 152 líneas: aproximadamente la mitad 
corresponde a tuberías destinadas al transporte marítimo, y el resto forma parte de sistemas 
de recolección vinculados a la producción de lotes marinos, ubicados principalmente en las 
regiones de Piura y Tumbes. Estas acciones se enmarcan en la estrategia de mitigación de 
riesgos ambientales y operacionales en el sector. 

En un balance de la implementación de la recomendación dada al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), se evidencia una aplicación efectiva del régimen 
sancionador previsto en la Ley Orgánica de Osinergmin (Ley n.° 26734) y normas sectoriales como 
el D.S. n.° 081-2007-EM. De esta manera, dando cumplimiento sustancial a la recomendación 
en los aspectos relacionados con la intensificación de las investigaciones, emisión de informes, 
fiscalización correctiva, y coordinación con la Fiscalía. 

La entidad ha adoptado medidas preventivas robustas y ha iniciado un proceso de supervisión 
normativa a escala nacional. Sin embargo, persiste una brecha en la presentación del sustento 
del gasto presupuestal institucional asociado a la atención del derrame, lo cual constituye un 
componente aún pendiente de acreditar con transparencia.

1.3.	 Ministerio del Ambiente 

La Defensoría del Pueblo, ante el desastre ambiental, también recomendó19 al Ministerio del 
Ambiente (Minam), liderar las acciones de carácter multisectorial e intergubernamental, a fin de 
garantizar la adecuada y pronta contención del hidrocarburo. A una semana de lo ocurrido el 
primer derrame, mediante Resolución Ministerial n.° 021-2022-MINAM20, el Ministerio del Ambiente 
declara la emergencia ambiental en la Zona Marino Costera y aprueba el Plan de Acción Inmediato 
y de Corto Plazo en respuesta al derrame de hidrocarburos ocurrido en la línea del litoral, en el 
cual –entre otros aspectos– no se consignaron acciones específicas conducentes a contribuir de 
manera directa con la contención y limpieza de la zona afectada. 

En este contexto, se advierte la necesidad de contar con instrumentos que permitan enfrentar, de manera 
articulada y coordinada entre las instituciones competentes, eventos o emergencias ambientales de 
gran magnitud ocasionados por derrames de hidrocarburos en el mar. Dichos instrumentos deben 
asegurar que las acciones iniciales de contención y limpieza se ejecuten de forma oportuna y eficaz, 
con el objetivo de evitar la expansión del derrame, lo que podría ocasionar daños severos al ecosistema 
marino, al medio ambiente en general y la vulneración de los derechos de la población.

Ante esta situación, mediante Resolución Ministerial n.° 133-2022-MINAM21, se prorrogó la Declaratoria 
de Emergencia Ambiental de la Zona Marino Costera, así también en el periodo del 22 de enero 
al 24 de febrero de 2023 se formuló el Plan Post DEA de la Zona Marino Costera y mediante la 
Resolución Ministerial n.° 101-2023 MINAM, se publicaron los objetivos, actividades, responsables y 
plazos, relacionados al Plan Post DEA. 

Así también, mediante la Resolución Ministerial n.° 151-2024-MINAM22 se publicaron los objetivos, 
actividades, responsables y plazos relacionados al Plan Multisectorial de la Zona Marino Costera 
para la implementación de medidas interinstitucionales para la atención de la problemática 
generada, así como el seguimiento de las acciones de rehabilitación y recuperación ambiental de 
la zona marino costera afectada por el derrame de hidrocarburos. 

La Defensoría del Pueblo en seguimiento a la implementación de las recomendaciones23 en el 
202424 tomó conocimiento del Informe de los avances de implementación de actividades del Plan 
Multisecotrial de la Zona Marino Costera a agosto de 202425; asimismo de la Reunión Multisectorial 
convocada por la Defensoría del Pueblo de febrero de 2025 se tiene la siguiente información en 
atención de las recomendaciones y acciones: 

19	 Oficio n.° 040-2022-DP/AMASPPI, notificado el 23 de enero de 2021.
20	 De fecha 22 de enero de 2022
21	 De fecha 02 de junio de 2022.
22	 De fecha 09 de mayo de 2024
23	 Recomendación n.° 20; n.° 21 del Informe de Adjuntía n.° 001-2023-DP/AMASPPI.
24	 Oficio n.° 161-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024
25	 Mediante Oficio Múltiple n.° 00359-2024-MINAM/VMGA/DGCA
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	• El Minam informó que la recomendación fue atendida de manera progresiva desde el año 
2022, año en que se comenzó a trabajar la propuesta normativa en respuesta al derrame de 
petróleo ocurrido el 15 de enero.

	• Entre el 2023-2024 se elaboró el Proyecto de Ley n.° 7002 “Ley de Declaratoria de Emergencia 
Ambiental”, con el fin de actualizar y mejorar la atención de los eventos que constituyan 
declaratorias de emergencias ambientales, a fin de que las entidades del Estado ejecuten 
acciones de respuesta rápidas orientadas a contener y controlar un evento súbito y significativo, 
minimizando el tiempo de exposición de la población a los riesgos. Producto de este trabajo, 
el 8 de agosto de 2024 se promulgó la Ley n.° 32106, Ley de la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental (DEA)26, que establece un marco legal para la atención articulada, multisectorial, 
prioritaria y participativa de emergencias ambientales súbitas y significativas.

	• La nueva ley define la declaratoria de emergencia como “un mecanismo a través del cual se 
materializa, en una determinada área geográfica, la intervención coordinada y articulada de 
los diferentes niveles de gobierno y actores privados vinculados, como consecuencia de un 
evento súbito y significativo que afecta la calidad ambiental o los ecosistemas, que puede, a 
su vez, generar un riesgo para la salud de las personas”. 

	• La representante y especialista en Declaratoria de Emergencia Ambiental (en adelante DEA) 
del Minam, en la reunión aclaró que la nueva ley27 ha restringido el uso de la DEA solo a eventos 
súbitos y significativos, evitando así su aplicación a pasivos ambientales históricos sin urgencia 
real, lo cual contribuye a preservar la naturaleza excepcional de esta herramienta. 

	• Además, que para determinar qué eventos califican como “significativos”, se han incorporado 
criterios metodológicos objetivos basados en excedencias de ECA, vulnerabilidad y 
ponderación de riesgos ambientales. Asimismo, esta Ley va a permitir controlar riesgos a la 
salud de las personas, articulando iniciativas multisectoriales y canalizando la intervención 
de las entidades públicas de todos los niveles de gobierno y las actividades del titular (de ser 
el caso).

	• La Ley n.° 32106 ya ha sido publicada, y el proyecto de su Reglamento fue pre publicado 
mediante la R.M. n.° 00015-2025-MINAM (enero 2025), con proceso participativo de recepción 
de observaciones con DIGESA, OEFA, ANA, MINEM, SERNANP, SENACE, entre otras entidades y más 
de 110 aportes técnicos y legales al cierre de enero.​ 

	• Respecto del estudio de valoración económica por daños ambientales, el MINAM señaló que 
este ha sido cancelado debido al incumplimiento por parte de la empresa consultora. 

Es importante señalar que la emisión de la Ley representa un cumplimiento formal relevante; 
así también, la reciente publicación del Reglamento de la Ley n.° 3210628, Ley de declaratoria de 
emergencia ambiental, que consta de tres (3) títulos, ocho (8) capítulos, cuarenta y tres (43) 
artículos, seis (6) disposiciones complementarias finales, una (1) disposición complementaria 
transitoria y doce (12) anexos. Este enfoque multisectorial responde también al mandato del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), por lo que su implementación 
debe ser coherente con dicho sistema.

Así también, es importante advertir que a pesar de haber transcurrido tres años del derrame 
de Repsol el Estado no ha calculado el costo del desastre, ya que de la información recabada 
en la reunión, actualmente no se cuenta con un estudio de valoración ambiental del daño, 
aunque la Procuraduría del Minam está gestionando otras acciones en el marco de procesos 
administrativos. 

26	 La cual se compone de tres (3) capítulos, cuatro (4) Disposiciones Complementarias Finales y una (1) Única 
Disposición Complementaria Derogatoria.

27	 La cual deroga  a la Ley n.° 28804, publicada en el 2008.
28	 Aprobado mediante Decreto Supremo n.° 009-2025-MINAM, 23 de mayo de 2025. Disponible en https://

busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402215-4 .
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1.3.1.	 La reciente publicación del Informe Final del Plan Multisectorial para la Zona Marino Costera 
y su relación con las recomendaciones defensoriales.

Mediante el Informe n.° 00049-2025-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE29, la Dirección General de 
Calidad Ambiental nos remitió30 el Informe Final del Plan Multisectorial de la Zona Marino Costera 
(en adelante PMZMC), a través del cual se informa sobre las acciones realizadas para su 
implementación.

Al respecto, se tiene que mediante Resolución Ministerial n.° 151-2024-MINAM31, el Ministerio del 
Ambiente aprobó la implementación del Plan Multisectorial para la Zona Marino Costera del país, 
siendo este un instrumento cuyo objetivo era implementar medidas interinstitucionales para el 
seguimiento de las acciones de rehabilitación y recuperación ambiental de la zona marino costera 
afectada por el derrame de hidrocarburos. Además, el Plan fue elaborado a partir de un diagnóstico 
nacional que evidenció la alta vulnerabilidad de los ecosistemas marinos y costeros frente a 
múltiples presiones ambientales, como la contaminación por hidrocarburos, la sobreexplotación 
de recursos naturales y el cambio climático, así como por la debilidad institucional para responder 
ante emergencias de origen antrópico.

El documento identificó brechas normativas, técnicas y operativas para enfrentar de forma 
adecuada situaciones de emergencia como el derrame de petróleo ocurrido en Ventanilla en 
enero de 2022, y propuso cinco líneas estratégicas de intervención: 

i)	 Fortalecimiento de la gobernanza ambiental participativa; 
ii)	 Ordenamiento del territorio marino-costero; 
iii)	 Vigilancia y evaluación ambiental y sanitaria; 
iv)	 Desarrollo productivo sostenible; 
v)	 Gestión del riesgo de desastres. 

Cada línea estratégica se acompaña de acciones específicas, metas e indicadores, que deben ser 
asumidos por un conjunto amplio de entidades públicas, entre ellas OEFA, ANA, Sernanp, Sanipes, 
Produce, Imarpe, Serfor, gobiernos regionales y municipalidades.

Si bien el PMZMC no tiene carácter vinculante, su aprobación representa un avance relevante 
al recoger compromisos institucionales que coinciden con varias de las recomendaciones 
formuladas por la Defensoría del Pueblo desde el año 2022. Así, por ejemplo, en el Plan se reconoce 
la necesidad de implementar la vigilancia ambiental continua e integral, desarrollar normativa 
técnica pendiente –como estándares ambientales para sedimentos–, mejorar la articulación 
interinstitucional entre entidades competentes y garantizar la participación ciudadana en la 
recuperación de las zonas afectadas. De igual forma, el eje orientado al desarrollo productivo 
sostenible plantea la recuperación de medios de vida, como la pesca artesanal, cuya afectación 
fue uno de los puntos centrales del pronunciamiento defensorial.

 Se entiende que el Informe Final del Plan Multisectorial para la Zona Marino Costera constituye un 
marco estratégico que refuerza y valida muchas de las preocupaciones y propuestas planteadas 
por esta institución. Su efectiva implementación dependerá del compromiso real de los sectores 
involucrados y de la incorporación de sus líneas de acción en los instrumentos de gestión pública, 
como los planes operativos institucionales (POI) y los planes estratégicos institucionales (PEI). 
En ese sentido, la Defensoría del Pueblo continuará supervisando su aplicación como parte del 
seguimiento a las obligaciones estatales frente a desastres ambientales que afectan derechos 
fundamentales de la población costera.

En síntesis, el Ministerio del Ambiente ha mostrado avances importantes en la formulación normativa 
y en la articulación de esfuerzos multisectoriales para abordar las consecuencias del derrame 
de hidrocarburos en Ventanilla. No obstante, persisten brechas que limitan la efectividad de su 
intervención, especialmente en lo referente a la ausencia de Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) específicos para sedimentos, la débil vinculación normativa de las medidas adoptadas y la 
falta de acciones contundentes orientadas a la recuperación ambiental integral. 

29	 De fecha 3 de marzo de 2025.
30	 Con Oficio n.° 00191-2025-MINAM/VMGA/DGCA de fecha 10 de marzo de 2025. 
31	 De fecha 09 de mayo de 2024.
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Esta situación refleja una insuficiente respuesta estructural frente a los impactos diferenciados y 
persistentes que el desastre ha generado en los ecosistemas y en las poblaciones afectadas. En 
ese marco, se vuelve urgente que el Minam consolide su rol rector no solo en términos normativos, 
sino también en la generación de capacidades institucionales y mecanismos de seguimiento 
vinculantes que garanticen una respuesta ambiental eficaz, coordinada y bajo un enfoque de 
derechos.

1.4.	 Gobierno Regional del Callao 

Aunque el Gobierno Regional del Callao (GORE Callao) no recibió recomendaciones explícitas de la 
Defensoría del Pueblo tras el derrame de petróleo de enero de 2022, su intervención fue relevante 
debido a su competencia sobre el Área de Conservación Regional Humedales de Ventanilla 
(ACRHV), también afectada por el evento. Su participación se dio principalmente en el marco 
de la Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA), en coordinación con Serfor, Sernanp y otras 
entidades.

En la reunión multisectorial llevada a cabo en febrero del 2025, el representante del GORE Callao 
manifestó las principales acciones desarrolladas siendo estas las siguientes:

	• Implementación de un centro de rescate temporal de fauna silvestre dentro del ACRHV, en 
coordinación con Serfor y con apoyo de organizaciones de la sociedad civil. Este centro recibió 
aves afectadas incluso de zonas colindantes como Chancay y Huaral.

	• Participó en el monitoreo y evaluación periódica de la calidad de agua, suelo y biodiversidad, 
como parte de las acciones inmediatas tras el derrame y complementando las funciones del 
Sernanp.

	• Formuló una propuesta de Programa de Monitoreo Ambiental Permanente para el ACRHV, que 
incluye la medición de hidrocarburos y metales pesados, y cuya aprobación presupuestal fue 
gestionada en 2023.

	• Un segundo monitoreo ambiental fue programado para enero de 2025, aunque no se confirmó 
su ejecución durante la última reunión multisectorial.

Por otra parte, el GORE también reconoció limitaciones como la ausencia de liderazgo institucional 
en los primeros días, la falta de protocolos operativos, y la carencia de presupuesto específico para 
activar planes de contingencia. Aunque existe normativa y planificación, la falta de financiamiento 
impide una respuesta eficiente ante emergencias y limita las posibilidades de remediación y 
compensación ambiental de manera oportuna.

En síntesis, la experiencia del GORE Callao demuestra el rol fundamental que pueden asumir los 
gobiernos regionales en la gestión ambiental post-desastre, especialmente cuando tienen bajo su 
jurisdicción ecosistemas vulnerables como el ACRHV. No obstante, también pone en evidencia la 
fragilidad estructural de estos gobiernos subnacionales frente a eventos de gran escala. 

La Defensoría del Pueblo considera prioritario que, en el marco del fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental, se impulsen mecanismos normativos y presupuestales que doten a los gobiernos 
regionales de capacidades reales para implementar planes de contingencia, ejecutar acciones de 
remediación ambiental y promover la reparación de daños ecológicos bajo el principio de justicia 
ambiental.

2.	 Sobre los avances respecto a la atención en la calidad ambiental y vigilancia 
sanitaria

	
En esta sección se brindará los alcances del monitoreo de los avances y resultados de la evaluación 
y control de la calidad ambiental, en la zona marino-costera afectada por el derrame y de la 
vigilancia sanitaria para la protección de la salud de la población.
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2.1.	 Ministerio del Ambiente (Minam)

La Defensoría del Pueblo en el 2024 realizó el seguimiento al cumplimiento de recomendaciones32 
emitidas al Ministerio del Ambiente (Minam), mediante el documento33. A la fecha del presente 
informe, más la información recogida de la última reunión multisectorial llevada a cabo en 
febrero del 2025, correspondiente a la recomendación de disponer la aplicación de un estándar 
internacional específico para sedimentos o aprobar un estándar de calidad ambiental para 
sedimentos en las evaluaciones ambientales con ocasión de los derrames de petróleo. 

Es importante recordar que, en la actualidad, Perú no cuenta con los estándares de calidad 
ambiental (en adelante ECAs) para sedimentos34 lo cual genera incertidumbre en los procesos 
de evaluación y remediación ambiental, ya que no existen parámetros oficiales que permitan 
determinar el nivel de contaminación o las acciones correctivas necesarias. Asimismo, resulta 
importante contar con estos estándares, ya que los sedimentos actúan como reservorios de 
contaminantes, especialmente en eventos de derrames de hidrocarburos. La evaluación de la 
calidad de los sedimentos es crucial para determinar la extensión y severidad de la contaminación, 
así como para diseñar estrategias de remediación efectivas.

Al respecto, la representante del Minam explicó que, tras el derrame de petróleo, recibió diversos 
requerimientos institucionales —incluida Digesa35— sobre la necesidad de establecer parámetros 
normativos relacionados con hidrocarburos en sedimentos y en el agua de mar. De la reunión 
multisectorial se tiene la siguiente información: 

A.	 Acciones sobre la formulación de instrumentos técnicos normativos para sedimentos.

	• El Minam emitió el Informe n.° 184-202236, en el cual se señala que la autoridad de fiscalización 
ambiental, OEFA, para la evaluación del componente sedimento y arena, utiliza como referencia 
los “niveles de fondo”, conforme al artículo 66-B del Reglamento de Protección Ambiental para 
Actividades de Hidrocarburos (DS n.° 039-2014-EM y modificado por DS n.° 005-2021-EM). Ante 
la ausencia de ECAs específicos, se ha optado por utilizar niveles de fondo, los cuales permiten 
una comparación adecuada en contextos de emergencia como el ocurrido.

	• Además, OEFA ha planteado la posibilidad de utilizar estándares internacionales en tanto 
se carezca de normativa nacional. En ausencia de estándares nacionales, las referencias 
sugeridas por el Minam se incluyen los siguientes estándares:

	� Canadá (Directrices sobre calidad de sedimentos).
	� Países Bajos (2010).
	� Unión Europea (Guía n.° 25 sobre monitoreo químico).
	� Departamento de Ecología del Estado de Washington (EE. UU.).

Y que para la verificación de la remediación de los sedimentos vinculada a emergencias 
ambientales, ante la falta de ECAs para dicho componente ambiental, se puede tomar como 
referencia, por ejemplo, los Estándares de Manejo de Sedimentos del Departamento de Ecología 
del Estado de Washington o las Directrices Canadienses de la calidad de sedimentos (Anexo C).

	• En este contexto, el Minam definió la elaboración del ECA Sedimentos en el “Plan de Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) para el periodo 2021-2023”37; 

32	 Las recomendaciones del 7 al 11; 15;16; 25 al 32; 48 y 49; 53 al 56; 70 al 73 del Informe de Adjuntía n.° 10-2022-DP/
AMASPPI y en las recomendaciones 1; 18 y19; 31 y los reiterativos del 25 al 27; 32 y 33 del Informe de Adjuntía n.° 
001-2023-DP/AMASPPI.

33	 Oficio n.° 161-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024.
34	 Resolución n.° 022-2021-OEFA/TFA-SE, emitida por el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. En fecha 28 de 

enero de 2021. 
35	 Mediante el Oficio n.° 796-2022/DG/DIGESA al Minam se comunica al Minam la preocupación referente a la 

apertura de las playas expresada por 43 asociaciones de pescadores y comerciantes identificados en los 
distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama, Chancay, Huacho, Supe y Barranco, afectados por el 
derrame de petróleo ocurrido en Ventanilla. Asimismo, que estaba a la espera del establecimiento por parte 
del Minam del ECA o parámetro referencial para el parámetro hidrocarburos, en los componentes ambientales 
agua (Subcategoría B: Aguas superficiales destinadas para recreación, B1 Contacto Primario) y arena.

36	 Adjunto en el Oficio n.° 00305-2022-MINAM/VMGA/DGCA.
37	 Decreto Supremo n.° 020-2021-MINAM 
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y se estableció en el Plan Operativo Institucional 2023-2024. Actualmente, se viene elaborando 
el “Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad Ambiental de Sedimentos”. Al respecto, 
la propuesta de publicación del proyecto normativo fue sustentado con el Informe n.° 00022-
2025 MINAM/VMGA/DGCA de fecha 18 de febrero de 2025. El objetivo es contar con herramientas 
normativas y técnicas que permitan evaluar adecuadamente la calidad de los sedimentos en 
el país.

B.	 Avances en estándares de calidad ambiental: categoría de uso recreativo - balneabilidad.

El desastre ambiental (derrame de petróleo crudo) en la zona de Ventanilla, motivó el requerimiento 
de establecer un ECA, mediante estándar internacional o valores referenciales para el parámetro 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (en adelante HTP) en la matriz agua. En esta línea, en el 
contexto de estándares de calidad ambiental, la balneabilidad implica que el agua cumpla con 
ciertos criterios físicos, químicos y microbiológicos (como niveles aceptables de coliformes, pH, 
hidrocarburos, entre otros) que garanticen la seguridad para esas actividades recreativas.

Respecto al uso recreacional de playas y aguas marinas, el Minam también se ha pronunciado 
sobre la necesidad de contar con parámetros referenciales para hidrocarburos totales del petróleo 
(HTP) e informó lo siguiente: 

	• Ante la inexistencia de ECAs nacionales  con base toxicológica que regulen el HTP para este 
tipo de uso, se recurrió a las directrices de la Organización Mundial de la Salud quien indica que 
no es sencillo establecer reglas fijas para medir contaminantes en aguas recreativas, debido a 
los diferentes tipos de contacto y exposición que pueden tener las personas. 

	• Sin embargo, recomienda revisar ciertos indicadores, como el benceno, etilbenceno, tolueno 
y xileno (conocidos como BTEX) asociados a actividades con hidrocarburos. Además, aclara 
que el hecho de encontrar niveles altos de estas sustancias no significa, por sí solo, que 
exista un problema grave en el agua y que sería idóneo tener en consideración cada caso en 
particular. De la revisión bibliográfica internacional, el Minam  indica que no existen estándares 
toxicológicos para HTP aplicables a aguas recreativas, aunque reconoce el riesgo potencial.

	• De 15 países revisados, además de la Comunidad Económica Europea (CEE) solo Argentina, 
Brasil y Venezuela cuentan con regulaciones específicas vinculadas al tema, y en muchos 
casos estas normas carecen de sustento técnico claro o han sido objeto de revisión o retiro.

	• Es así que, en aplicación de lo dispuesto por la Segunda Disposición Transitoria, Complementaria 
y Final de la Ley General del Ambiente, se considera que las Directrices de Calidad de Agua 
para Uso Recreacional, para Aguas Costeras y Continentales de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) pueden ser utilizadas como referencia para determinar la existencia o no de 
un riesgo significativo para la salud de las personas en aguas superficiales destinadas a la 
recreación ubicadas en la zona marino-costera del ámbito nacional. Dichas directrices pueden 
ser válidamente aplicadas por los sectores competentes para fines de evaluación o supervisión 
ambiental, en el marco de la declaratoria de emergencia ambiental de la DEA-ZMC.

De lo señalado por el Ministerio del Ambiente (Minam), se evidencia una intención normativa 
orientada a regular el componente “arena/sedimento” y a permitir el uso de estándares 
internacionales en ausencia de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) nacionales. Sin embargo, 
estas medidas aún carecen de fuerza jurídica vinculante, lo que debilita su aplicación por parte de 
los organismos fiscalizadores y limita su uso como base técnica y legal en contextos posteriores a 
situaciones de emergencia. 

Asimismo, considerando lo indicado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto a los 
derrames de hidrocarburos, y ante la falta de estudios de toxicidad que justifiquen el riesgo de la 
presencia de hidrocarburos en aguas destinadas al uso recreacional, el Minam no ha establecido, 
hasta la fecha, ECAs para el parámetro de Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) en dicho tipo 
de uso. No obstante, la OMS ha propuesto valores referenciales para ciertos hidrocarburos solubles 
específicos, como el benceno, etilbenceno, tolueno y xileno, advirtiendo que la superación de estos 
valores no implica necesariamente la existencia de un problema de salud. 
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En este contexto, la falta de ECA específicos para sedimentos y HTP en agua recreativa afecta el 
principio de seguridad jurídica y prevención ambiental. Por lo que se identifica la necesidad de 
desarrollar estudios toxicológicos específicos para los polímeros presentes en los HTP, con el fin de 
establecer parámetros normativos que permitan contar con ECAs adecuados para aguas de uso 
recreacional.

En conclusión, si bien el Minam ha dado pasos relevantes al reconocer la necesidad de regular el 
componente sedimento y al plantear lineamientos técnicos en ausencia de Estándares de Calidad 
Ambiental específicos, dichas medidas carecen de fuerza jurídica vinculante y no han sido aún 
traducidas en normativa exigible para las entidades fiscalizadoras. Esta situación representa una 
brecha estructural que impide una adecuada evaluación ambiental post emergencia y debilita la 
capacidad del Estado para garantizar la reparación integral del daño ambiental. 

Por tanto, el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales en esta materia solo puede 
considerarse parcial y condicionado a que el Minam adopte acciones concretas para normar 
los ECAs faltantes, especialmente en contextos de exposición por hidrocarburos, en línea con 
estándares internacionales y principios de prevención y precaución ambiental.

2.2.	 Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (Digesa)

Como Autoridad Nacional en Salud Ambiental, subrayando su rol como órgano rector en salud 
ambiental, en coordinación con la Diresa Callao, DIRIS Lima Norte y Diresa Lima, tiene a su cargo la 
función técnico-normativa, de vigilancia y fiscalización sobre factores de riesgo físicos, químicos 
y biológicos externos a la persona. Dentro de sus competencias se encuentra la supervisión de la 
calidad del agua para consumo humano, uso poblacional y recreacional.38 

Como se ha documentado, de los 97 sitios afectados por el derrame, 30 fueron playas. Desde el inicio, 
Digesa y las direcciones regionales realizaron evaluaciones permanentes de la calidad sanitaria 
de estas zonas, aunque no contaban con parámetros específicos nacionales para hidrocarburos 
en aguas recreativas o sedimentos. Ante esta ausencia normativa la Defensoría del Pueblo emitió 
recomendaciones específicas39.

Durante el año 2023, se manejó una lista sobre las condiciones de afectación de las playas 
comprendidas en la zona marino costera impactada, determinada por OEFA40, en la que se indicaba 
que, de las 30 playas identificadas, únicamente cinco (La Viña, Chorrillos, Enanos, Hermosa y San 
Francisco Chico) se encontraban en condición de “ya no afectadas”. Ante las cuales se mantuvo 
una vigilancia sanitaria bajo los parámetros habituales, como coliformes, limpieza, disposición de 
residuos, baños, etc. Sin embargo, el derrame cambió por completo los criterios, priorizando la 
evaluación del riesgo sanitario por hidrocarburos.
 
En seguimiento a estas acciones, y en el marco de la supervisión realizada por la Defensoría del 
Pueblo en 202441, así como de la Reunión Multisectorial de febrero del presente año, se ha recopilado 
la siguiente información en torno a las acciones de implementación de las recomendaciones 
formuladas: 

	• Se valoró el trabajo de investigación realizado sobre los parámetros de sedimento y agua. 
No obstante, considera que corresponde al Minam y al Minsa concluir este tema, definiendo 
si procede o no la aprobación de ECAs específicos. Digesa señaló que, si bien existen 
recomendaciones e investigaciones internacionales, quien debe determinar su validez 
sanitaria es el Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud-
Censopas42-, como órgano técnico del Minsa. Asimismo, precisó que, de ser convocada, estaría 
dispuesta a participar en las coordinaciones necesarias.

38	 Crf. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud - MINSA, aprobado mediante Decreto 
Supremo n.° 008-2017-SA y modificatorias, articulo 78. 

39	 Recomendación n.° 17, 18, 19  del Informe de Adjuntía n.° 10-2022-DP/AMASPPI.
40	 Anexo 3. Lista de formaciones costeras consideradas para el Plan de Rehabilitación adjunto al Oficio n.° 

00234-2023-OEFA-DESM
41	 Oficio n.°155-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024
42	 Órgano desconcentrado responsable de desarrollar investigación, innovación, tecnologías y servicios 

especializados para la prevención y control de riesgos y daños relacionados con la salud ocupacional y 
protección del ambiente para la salud.
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	• En cuanto al agua, preocupa que, a pesar de que la OMS identifica cuatro elementos 
verificables, no se cuenta con valores definidos sobre los efectos en la salud de muchos de los 
compuestos presentes. Esto genera incertidumbre sobre el riesgo para los bañistas, tanto por 
contacto con el agua como con los sedimentos. Por ello, se ha aplicado el principio precautorio, 
recomendando no hacer uso de las playas hasta contar con evidencia suficiente.

	• Digesa llevó a cabo, de manera diligente, con la vigilancia sanitaria de las playas afectadas 
y con la comunicación preventiva a las autoridades y ciudadanía, aplicando el principio 
precautorio ante la inexistencia de parámetros nacionales específicos para hidrocarburos 
en aguas recreacionales o sedimentos. No obstante, el cumplimiento de la recomendación 
referida a la determinación de estándares técnicos permanece en estado de avance. 

	• Al respecto, el Ministerio del Ambiente (Minam) informó que, si bien ha recibido diversas 
solicitudes de DIGESA para la emisión de ECAs específicos, a la fecha no existe regulación 
nacional que permita una evaluación sanitaria objetiva y jurídicamente sustentada sobre el 
impacto de hidrocarburos en playas.

	• Asimismo, informó que se ejecutaron 838 vigilancias sanitarias en playas, inicialmente 
visuales, verificando la presencia de residuos sólidos, baños, y señalización, con permanente 
coordinación con las municipalidades locales (Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Chancay, 
Aucallama).  Se estableció la bandera de “no saludable” para todas las playas afectadas, 
recomendando la no utilización de estas áreas para actividades recreativas.

	• En cuanto a la comunicación a la ciudadanía, Digesa informó que mantuvo coordinación 
constante con gobiernos locales y respondió formalmente las consultas municipales sobre el 
estado de las playas.

	• Actualmente, Digesa mantiene la posición de no recomendar el uso recreativo de las 25 playas 
aún afectadas. Señaló que, pese a otros informes que indicarían lo contrario, persiste un proceso 
de rehabilitación en curso que impide garantizar plenamente la seguridad sanitaria de estas 
zonas. En tal sentido, hizo un llamado a actuar con cautela y responsabilidad, priorizando la 
salud pública y la protección ambiental.

	• Se indicó que la vigilancia centinela en las playas afectadas se mantendrá activa hasta que 
se declare formalmente que no existe afectación, y que esta decisión responde a una medida 
preventiva frente a los riesgos potenciales derivados de los componentes químicos presentes 
en los hidrocarburos.

	• Se explicó que algunas de estas sustancias pueden generar reacciones alérgicas u otros 
efectos adversos en la piel de las personas que se bañan, razón por la cual Digesa no puede 
emitir una declaración de aptitud sin evidencias concluyentes.

En conclusión, la actuación de Digesa evidencia un esfuerzo sostenido por garantizar la vigilancia 
sanitaria y la protección de la salud pública frente a los efectos del derrame de hidrocarburos. Sin 
embargo, la persistente ausencia de estándares técnicos específicos para aguas recreacionales 
y sedimentos constituye una grave omisión que debilita la respuesta estatal y expone a riesgos 
sanitarios no debidamente valorados. La falta de definición normativa, pese a las solicitudes 
formuladas, compromete la eficacia de las acciones de recuperación. 

La posición de Digesa de mantener la recomendación de no uso de 25 playas confirma que los 
riesgos persisten, por lo que urge una acción inmediata y coordinada para cerrar esta brecha 
técnica y jurídica, priorizando el derecho fundamental a la salud y a un ambiente sano.

2.3.	 Ministerio de Salud (Minsa)

Como se ha venido señalando, para la Defensoría del Pueblo continúa siendo motivo de 
preocupación la falta de claridad y de registros precisos sobre las atenciones brindadas a las 
personas afectadas por el derrame de hidrocarburos, particularmente en casos de intoxicación 
por contacto directo. Esta preocupación se sustenta en la Directiva Sanitaria que establece el 
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procedimiento para el abordaje integral de la población expuesta a metales pesados, metaloides 
y otras sustancias químicas43, debe existir un registro de las atenciones en el Sistema HIS (Health 
Information System) del Minsa, así como un reporte mensual a cargo de las personas responsables 
de la Diresa o Diris.

En la misma línea, resulta también relevante recordar que desde el 2020, el Minsa cuenta con 
la Directiva Sanitaria que establece el procedimiento para el abordaje integral ante el riesgo y 
exposición a derrame y/ fuga de hidrocarburos44, aplicable a situaciones de riesgo y exposición 
por derrames o fugas de hidrocarburos, establece procedimientos de intervención oportunos y 
articulados, con enfoque de gestión del riesgo de desastre y atención integral en salud. Directiva 
que fue activada ante el desastre ambiental en la zona marino-costera.

En este contexto, resulta fundamental conocer el impacto real del derrame en la salud de la 
población y verificar la información relativa a las atenciones médicas realizadas. Las diferencias 
existentes en los reportes deben ser abordadas por las autoridades sanitarias, considerando 
además la situación de conflictividad social presente en la zona. Asimismo, si bien la parte médica 
de la empresa Relapsaa reportó, en su momento, las atenciones de las personas afectadas45 es 
importante que pueda ser fiscalizada para asegurar la fiabilidad de la información, hoy.  A fin de 
conocer el impacto producido en la salud de la población y la atención de esta, la Defensoría 
brindo recomendaciones46 específicas orientadas a garantizar el adecuado abordaje sanitario de 
la población expuesta.

En seguimiento a estas acciones, y en el marco de la supervisión realizada por la Defensoría del 
Pueblo en 202447, así como de la Reunión Multisectorial de febrero del presente año, se ha recopilado 
la siguiente información en torno a las acciones de implementación de las recomendaciones 
formuladas: 

	• El representante de la Unidad Funcional de Metales Pesados del Minsa, explicó que desde el 
año 2008, con la transferencia de funciones a las regiones, las actividades de respuesta en 
salud ante emergencias ambientales quedaron a cargo principalmente de las Direcciones 
Regionales de Salud (Diresa).

	• Cuando ocurrió el derrame de petróleo de enero de 2022 en la refinería La Pampilla, se 
activó Directiva sanitaria48 para abordar integralmente situaciones de riesgo o exposición a 
hidrocarburos y se realizó las siguientes acciones: 

a)	 El área de epidemiologia emitió una alerta epidemiológica (AE-002-2022) para que los 
establecimientos de salud en la jurisdicción afectada atendieran posibles impactos en 
salud física y mental.

b)	 Se implementó una vigilancia centinela, es decir que hay establecimientos de salud que se 
han tomado en cuenta para que puedan hacer intervenciones o puedan reconocer mejor 
a población que haya padecido alguna afectación por el derrame de hidrocarburo. Esta 
vigilancia se implementó en 36 establecimientos de salud: 24 en DIRESA Lima, 7 en DIRESA 
Callao y 5 en DIRIS Lima Norte.

c)	 Estos establecimientos fueron capacitados para reconocer signos y síntomas de 
intoxicación por hidrocarburos.

	• En el periodo 2024-2025, no se ha reportado ningún caso de afectación física relacionada con 
exposición a hidrocarburos; y que la vigilancia epidemiológica en salud física continúa activa.

	• Respecto a salud mental, el representante de la Dirección de Salud Mental, indicó que 
se implementó una línea de intervención en crisis humanitarias, en la cual se enmarcan 

43	 Directiva Sanitaria n.°126-MINSA/2020/DGIESP, aprobada mediante Resolución Ministerial n.° 1026-2020-MINSA
44	 Directiva Sanitaria n.° 125-MINSA/2020/DGIESP, aprobada mediante Resolución Ministerial n.° 1023-2020-MINSA
45	 Según la información reportada por el MINSA, la Diris Lima Norte hace un monitoreo telefónico con la parte 

médica de la  empresa, la cual no reportó personas con personas afectadas a causa del derrame de petróleo el 
08.03.22 

46	 Las recomendaciones del 60 al 62 del Informe de Adjuntía n.° 10-2022-DP/AMASPPI y el reiterativo en la 
recomendación número 5; 40 del Informe de Adjuntía n.° 001-2023-DP/AMASPPI.

47	 Oficio n.° 163-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024
48	 Directiva Sanitaria n.° 125-MINSA/2020/DGIESP
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emergencias como el derrame de hidrocarburos, y se elaboró un documento normativo para 
aplicar primeros auxilios psicológicos a la población afectada. Aunque no se reportó una 
afectación directa por exposición, se identificó un impacto en los medios de vida, especialmente 
en pescadores y población costera. No obstante, no se registró un incremento significativo de 
problemas de salud mental en las zonas afectadas. 

	• En noviembre de 2024, se realizaron talleres de fortalecimiento comunitario en resiliencia, en 
colaboración con el Comité de Rescate Internacional (IRC).

En conclusión, las acciones desplegadas por el Minsa reflejan una respuesta integral parcial frente 
a la emergencia sanitaria ocasionada por el derrame, evidenciando un compromiso por proteger 
la salud pública desde el inicio del evento, aunque con áreas que requieren reforzarse (como 
formalizar un registro único de afectados y supervisar los servicios de monitoreo telefónico de la 
empresa).

2.4.	 Dirección Regional de Salud (Diresa Callao)

La Defensoría del Pueblo recomendó a la Dirección Regional de Salud del Callao (Diresa Callao) 
informar sobre los resultados de las acciones de vigilancia epidemiológica realizadas, así como 
las acciones emprendidas en atención a dichos resultados, tras el derrame de petróleo ocurrido en 
Ventanilla en enero de 2022. Ello en virtud de que como parte de la jurisdicción de la provincia del 
Callao, se tiene las siguientes palayas como no saludables: Costa Azul 1, Costa Azul 2, Bahía Blanca, 
Cavero.

 A partir de la exposición brindada en la reunión multisectorial del 21 de febrero de 2025 se advierte 
que la Diresa Callao ha implementado un conjunto articulado de acciones que constituyen un 
avance significativo hacia el cumplimiento de dicha recomendación.

En primer lugar, se destaca la aprobación del Plan de Intervención frente a efectos en salud por 
el derrame de hidrocarburos, mediante Resolución Directoral n. ° 071-2022-GRC/DIRESA/DG49. Este 
instrumento normativo permitió formalizar un enfoque integral de respuesta desde el primer nivel 
de atención, articulando la labor de múltiples unidades orgánicas (epidemiología, promoción, 
salud ambiental, comunicaciones) y orientando las intervenciones en los cinco establecimientos 
priorizados de la Red Ventanilla. 

Entre las acciones destacadas se encuentran las siguientes: 

	• La implementación sostenida de vigilancia epidemiológica centinela en los centros de salud 
Materno Infantil Perú Corea Pachacútec, Ciudad Pachacútec, 3 de febrero, Defensores de la Patria 
y Bahía Blanca, desde el año 2022 hasta el presente. Esta vigilancia ha estado acompañada 
de notificaciones negativas periódicas remitidas al CDC, sin que se hayan reportado casos 
confirmados de intoxicación ni defunciones atribuibles al derrame.

	• Se llevaron a cabo campañas de atención integral a la salud con un enfoque preventivo, que 
incluyeron la atención a más de 4,200 personas, y la entrega de dispositivos médicos y productos 
farmacéuticos ante potenciales exposiciones. En paralelo, se realizaron capacitaciones 
a personal de salud (médicos, enfermeros, nutricionistas y psicólogos), fortaleciendo sus 
competencias para el abordaje de emergencias sanitarias derivadas de la exposición a 
hidrocarburos.

	• La Diresa ejecutó intervenciones de promoción de la salud y sensibilización, mediante sesiones 
demostrativas, consejerías sobre alimentación segura, distribución de folletería, cuñas radiales, 
y perifoneo en zonas afectadas. Estas acciones reforzaron el componente de comunicación de 
riesgo sanitaria, especialmente en poblaciones con escaso acceso digital.

	• Se realizaron más de 33 inspecciones a playas durante el primer año y visitas continúas en 
2023 y 2024. A pesar de observarse la disminución visible de manchas oleosas, las playas 
de Bahía Blanca, Costa Azul 1 y 2, y Cavero, siguen siendo catalogadas como no aptas 

49	 Aprobado el 18 de febrero de 2022.
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para el uso recreativo. La Diresa ha emitido múltiples informes (34 en 2023 y 26 en 2024) 
exhortando a las municipalidades correspondientes a mantener el cierre y señalización de 
las playas, en cumplimiento de sus competencias bajo los alcances de la Ley Orgánica de 
Municipalidades.

No obstante, subsisten algunas limitaciones que deben ser abordadas con mayor claridad y rigor 
técnico. Si bien se afirma que no existen reportes de intoxicaciones, no se exhiben registros clínicos 
consolidados en el Sistema de Información en Salud que permitan verificar de forma objetiva la 
trazabilidad de los síntomas, atenciones y criterios de exclusión de posibles daños a la salud. Esta 
omisión es relevante, considerando que la Directiva Sanitaria n.° 125-MINSA/2020/DGIESP establece 
expresamente la obligación de documentar y reportar los casos a partir del momento de la alerta 
sanitaria.

Desde el enfoque del derecho ambiental y de salud pública, el cumplimiento de esta recomendación 
debe ser valorado bajo el principio de precaución y prevención, así como el derecho de la población 
a ser protegida ante riesgos a su salud derivados de actividades industriales. En ese sentido, si 
bien las acciones realizadas por la Diresa evidencian una actuación diligente y sostenida, resulta 
fundamental reforzar la dimensión registral y epidemiológica para cerrar adecuadamente el ciclo 
de respuesta institucional y asegurar que no haya subregistro o falta de seguimiento a posibles 
efectos diferidos en la salud.

En síntesis, la Diresa Callao ha avanzado sustancialmente en el cumplimiento de la recomendación 
defensorial, ejecutando un abanico de intervenciones normativas, técnicas y comunitarias. No 
obstante, se identifican aspectos a fortalecer en el registro sistemático de atenciones clínicas y en 
la fiscalización del cierre efectivo de playas contaminadas, para garantizar un enfoque preventivo 
basado en evidencia y transparencia institucional.

2.5.	 Dirección de Redes Integradas de Salud de  Lima Norte (DIRIS Lima Norte)

En esta misma línea, la Defensoría del Pueblo también recomendó informar acerca de los resultados 
de las acciones de vigilancia epidemiológica realizadas, así como las acciones realizadas en 
atención a los resultados obtenidos.  Cabe mencionar que, en su jurisdicción se ubican 18 playas, 
distribuidas entre los distritos de Ancón y Santa Rosa. Según información oficial del OEFA, 15 playas 
continúan calificadas como afectadas y solo 3 figuran como no afectadas.

De la reunión multisectorial del 20 de febrero de 2025 se advierte que la DIRIS Lima Norte ha 
implementado también un conjunto articulado de acciones que constituyen un avance significativo 
hacia el cumplimiento de dicha recomendación. El representante del equipo técnico de la Oficina 
de Vigilancia Sanitaria expuso las siguientes acciones desarrolladas frente al derrame de petróleo 
ocurrido en enero de 2022. 

Entre las acciones destacadas se encuentran las siguientes: 

	• Se informó que, de acuerdo con la Directiva Sanitaria n.° 038-MINSA/DIGESA–V.0250, y la Guía 
Técnica: “Procedimiento de toma de muestra del agua de mar en playas de baño y recreación”51, 
la vigilancia sanitaria se aplica exclusivamente a playas de uso recreacional y baño. Por ello, la 
DIRIS Lima Norte mantiene actualmente vigilancia activa sobre tres playas no afectadas: San 
Francisco Chico, Enanos y Hermosa.

	• Se instaló 05 puestos médicos en Ancón y en Santa Rosa, pero fueron retirados.

	• El monitoreo sanitario contempla tres componentes: calidad microbiológica, limpieza 
y disponibilidad de servicios higiénicos. En cuanto a la vigilancia epidemiológica, siete 
establecimientos centinela no reportaron casos atribuibles al derrame durante los años 2023 y 
2024, manteniéndose un reporte negativo.

	• Un punto de preocupación adicional fue la falta de cumplimiento de funciones municipales en el 
control del ingreso de bañistas a playas aún afectadas, así como la remoción de señalizaciones 

50	 Aprobada con la Resolución Ministerial n.° 811-2015-MINSA. De fecha 14 de diciembre de 2015.
51	 Aprobada con la Resolución Ministerial n.° 553-2010-MINSA. De fecha 16 de julio de 2010.
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colocadas por el personal de salud. En este contexto, la DIRIS manifestó su disposición para 
integrarse más activamente al Plan Multisectorial liderado por el Minam.

	• En lo sanitario, más allá de la afectación por hidrocarburos, se detectó una problemática tal 
vez aún más agrave como es la contaminación por residuos sólidos y demás componentes 
microbiológicos. De los estudios realizados, tanto en Playa Hermosa como en Enanos se 
superaron los límites permitidos de coliformes en diversos momentos del año, clasificándose 
como “playas no saludables” en temporadas altas. También se identificaron deficiencias 
recurrentes en la limpieza, con presencia de residuos sólidos fuera de los márgenes aceptables, 
especialmente en época invernal. Asimismo, se destacó la falta de servicios higiénicos, 
responsabilidad de los municipios, como un problema persistente que afecta la condición 
sanitaria integral.

En conclusión, las acciones de la DIRIS Lima Norte han implementado mecanismos sostenidos de 
vigilancia epidemiológica, así como de control sanitario conforme a su normativa sectorial. No 
obstante, el incumplimiento de estándares mínimos de salubridad en las playas, especialmente 
aquellas calificadas como no afectadas, refleja un riesgo ambiental latente y una posible 
vulneración del derecho de acceso a un ambiente sano. 

Asimismo, se evidencia una omisión por parte de las municipalidades en su obligación legal 
de brindar servicios básicos, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley n.° 27972), lo 
cual refuerza la necesidad de un enfoque articulado para corregir las deficiencias estructurales 
detectadas (falta de baños, control del ingreso de bañistas, residuos), lo que limita la eficacia de 
sus intervenciones. En este entender, se puede evidenciar que la falta de estándares nacionales 
vinculantes para hidrocarburos en sedimentos impide, además, una evaluación ambiental 
completa, debilitando el principio de prevención y el deber estatal de garantizar condiciones 
ambientales.

Asimismo, es importante también señalar lo que manifestó la representante del Minam, que 
algunas municipalidades distritales, como Ancón y Santa Rosa, no fueron incluidas en el Plan 
Multisectorial debido a que no respondieron a las convocatorias ni mostraron voluntad de 
participación, a diferencia de otras comunas como Ventanilla y Aucallama, que sí formaron parte 
activa del proceso durante los tres años posteriores al derrame. En este sentido, reiteró que el Plan 
es de carácter abierto y voluntario, y que la difusión de resultados busca visibilizar el trabajo de los 
actores locales. 

3.	 Sobre las acciones en la fiscalización, sanción y remediación ambiental

En esta sección se brindará alcance del monitoreo de los avances y resultados de las acciones 
de supervisión, fiscalización, sanción respecto del derrame de hidrocarburos en la zona marino-
costera afectada y su avance en la implementación de la remediación ambiental. 

3.1.	 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

Es importante considerar, que el OEFA como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
del Ambiente desempeña funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, sanción y aplicación 
de incentivos en materia ambiental52 y que desde la a Dirección de Supervisión Ambiental en 
Energía y Minas, es el órgano de línea responsable de supervisar el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables en el ámbito de las actividades de energía y minería, así como, de emitir 
las medidas administrativas en el ámbito de su competencia.  

En seguimiento a la implementación de  las recomendaciones, la Defensoría del Pueblo solicitó 
información al OEFA durante el año 202453. En atención a dicho requerimiento, la entidad remitió 
información54 la cual fue complementada durante su participación en la reunión multisectorial 
desarrollada en febrero de 2025. En función a las acciones realizadas en este periodo, el OEFA 
señaló la siguiente información: 

52	 En virtud de la Ley n.° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
53	 Oficio n.° 0167-2024-DP/AMACCPI del 30 de octubre de 2024.
54	 Oficio n.° 00314-2024-OEFA/GEG del 28 de noviembre de 2024. 
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a)	 Supervisión de acciones de primera respuesta y remediación

Tras el derrame de petróleo ocurrido en enero de 2022, el OEFA inició sus primeras acciones de 
supervisión con el objetivo de verificar dos obligaciones principales: la ejecución de acciones de 
primera respuesta y el cumplimiento del plan de contingencia del administrado. Estas obligaciones 
se encuentran previstas en el artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, el cual establece que, ante cualquier derrame o siniestro, todo titular 
debe realizar acciones inmediatas como el control de la fuente, contención, recuperación del 
hidrocarburo, limpieza, atención de fauna afectada y la gestión de residuos oleosos, además de lo 
estipulado en su plan de contingencia.

En ese contexto, el OEFA dispuso la emisión de una serie de medidas administrativas de carácter 
preventivo, las cuales recogían y concretaban las obligaciones previamente señaladas. Mediante estas 
medidas, el OEFA transformó obligaciones generales en mandatos específicos, estableciendo plazos, 
condiciones de ejecución y mecanismos de verificación. Esta conversión tenía como finalidad dotar 
de mayor eficacia a la supervisión, permitiendo al ente fiscalizador controlar no solo el cumplimiento 
formal, sino también la calidad y oportunidad de las acciones ejecutadas por el administrado.

En abril de 2022, a partir de los reportes del administrado que daban por culminadas las acciones de 
primera respuesta, el OEFA inició monitoreos de seguimiento. Con base en los resultados obtenidos, 
y ante la necesidad de contar con información más detallada, se decidió ejecutar una Evaluación 
Ambiental de Causalidad (EAC), a fin de determinar con mayor precisión el grado de afectación 
ambiental y establecer posibles responsabilidades adicionales.

De lo anterior,  es fundamental diferenciar los distintos tipos de evaluaciones que realiza el OEFA, en 
particular la Evaluación Ambiental de Seguimiento (EAS) y la Evaluación Ambiental de Causalidad 
(EAC), ya que su alcance y profundidad técnica son sustancialmente distintos.  Las EAC55 tienen 
mucho más alcance y profundidad que las EAS56.

Es a partir de los resultados de los monitoreos EAC que puede determinarse con mayor certeza la 
existencia de impactos concretos, como Formación Costera Afectada. Esta conclusión no es arbitraria, 
sino que responde a lo previsto en el artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, el cual establece que, una vez culminadas las acciones de primera 
respuesta ante un incidente, corresponde a la autoridad de fiscalización ambiental – OEFA –  realizar 
monitoreos que permitan identificar si procede o no la presentación de un Plan de Rehabilitación.

Con estos resultados OEFA vuelve a convertir la obligación de presentar planes de rehabilitación 
en medidas admirativas, con la finalidad de que si el administrado no las cumpla pueda ser 
perseguido mediante multas coercitivas.  De este modo, se garantiza un mecanismo de ejecución 
más eficiente, a diferencia de una situación en la que la obligación quede solo bajo el marco del 
artículo 66, donde su incumplimiento tendría que ser determinado mediante un procedimiento 
administrativo sancionador que puede extenderse por varios meses (aproximadamente nueve).  

De manera que, la situación actual de las 28 medidas administrativas impuestas, estas se 
puede agrupar en tres categorías principales. La primera corresponde a mandatos de carácter 
particular, orientados a la elaboración de estudios técnicos que sirvan de insumo para las labores 
de fiscalización57. La segunda categoría se refiere a requerimientos vinculados a instrumentos de 
gestión ambiental (IGA), aplicables en aquellos casos en que determinadas actividades generan 
impactos no contemplados en el instrumento vigente, como el estudio de impacto ambiental58. 
Finalmente, la tercera categoría comprende medidas de carácter preventivo, dictadas con el 
propósito de evitar la ocurrencia de daños ambientales adicionales59. 

55	 A modo de ejemplificar: en un monitoreo de seguimiento, en un área, por ejemplo, 100 o 500 metros, alcanza 15 
20 puntos. 

56	 A modo de ejemplificar: en un monitoreo de seguimiento, en un área, por ejemplo, 100 o 500 metros, son uno o 
dos puntos.

57	 De la presentación se tiene: Presentación del Plan de Rehabilitación (PDR) para las formaciones costeras 
afectadas; la implementación de un Programa de Cumplimiento en Materia Ambiental; la ejecución de Monitoreo 
Hidrobiológico.

58	 De la presentación se tiene: Actualización o modificación del Plan de Contingencia; la ampliación del área de 
influencia directa e indirecta; presentación de un Plan de Relaciones Comunitarias.

59	 De la presentación se tiene: Orientadas a garantizar las Acciones de Primera Respuesta (APR), vigilancia, 
contención, limpieza, manejo de residuos, entre otros.
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De lo anterior, se identificó que 15 de estas medidas fueron verificadas (7 cumplidas y 8 incumplidas), 
y que, como medida de ejecución forzosa, se impusieron 26 multas coercitivas60 por un monto 
aproximado de S/ 12.2 millones, todas ellas pagadas.

En atención a las recomendaciones defensoriales de intensificar la supervisión y verificar el 
cumplimiento de las acciones de limpieza, el OEFA ha desarrollado 139 acciones de supervisión y 
emitido 150 informes técnicos. En particular, tras la presentación inicial de planes de rehabilitación 
en octubre de 2023 —12 de los 18 fueron declarados inadmisibles, como no presentados—OEFA 
impuso siete multas coercitivas y verificó la presentación corregida de los planes, actualmente en 
evaluación por el MINEM. 

Durante este periodo, OEFA ha garantizado el seguimiento a las Acciones de Primera Respuesta 
(APR) mediante monitoreos puntuales, en tanto se aprueban los Planes de Rehabilitación.

b)	 Situación acción de los procedimientos administrativos sancionadores

El OEFA ha tramitado 16 procedimientos administrativos sancionadores (PAS), de los cuales 13 ya 
fueron resueltos. En seis casos se alcanzó firmeza administrativa (cinco con responsabilidad y 
uno archivado), mientras que seis se encuentran impugnados ante el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA). Las multas firmes y pagadas ascienden a 12,616 UIT, equivalentes a S/ 64.8 millones 
(valor 2025), y existen aún 13,000 UIT en disputa judicial o administrativa.

Estas acciones responden directamente a la recomendación defensorial de actuar con mayor 
diligencia en los procedimientos sancionadores, a fin de evitar la impunidad y garantizar el 
cumplimiento normativo.

16 Procedimientos Administrativos Sancionadores

En trámite: 03

Resueltos: 13

6 firmes en sede 
administrativa

(5 con responsabilidad 
y 1 archivo)

6 impugnados
(apelados)

1 en plazo para 
impugnar

(16.01.2025)

Confirmadas por el TFA En evaluación del TFA

Multas firmes y 
pagadas
12,616 UIT

S/ 64.8 MILLONES

Multas impugnadas
12,000 UIT*

S/ 64.2 MILLONES

Multa en plazo para 
impugnar
1,000 UIT*

S/ 5.3 MILLONES

Contencioso (Poder 
Judicial)
12,616 UIT

S/. 64.8 MILLONES
(Información al 

13.01.2025)

Elaboración propia en base al contenido de la presentación del OEFA en la reunión multisectorial 2025 de la Defensoría 
del Pueblo.
*Se considera el valor de la UIT del año 2025 (S/ 5,350.00) 

c)	 Evaluación ambiental y verificación de afectación

Respecto a las acciones de evaluación desarrolladas por el OEFA, se identificó que el desplazamiento 
del derrame de hidrocarburo ocurrido en enero de 2022 se extendió desde Playa La Pampilla hasta 

60	 En palabras del representante de OEFA, señala que no debe confundirse el procedimiento sancionador con la 
imposición de multas coercitivas, ya que estas, conforme a lo establecido en el Reglamento de Supervisión del 
OEFA, constituyen un medio de ejecución forzosa. No se trata de una multa sancionadora en sentido estricto, 
sino de una medida orientada a instar al administrado al cumplimiento de una obligación previamente 
determinada.
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Punta Salinas. Este desplazamiento abarcó un total de 97 formaciones costeras y 35 islas e islotes, 
incluyendo el área submarial correspondiente al Terminal Multiboyas.

En cumplimiento de su mandato de realizar evaluaciones para determinar la situación de los 
componentes ambientales, OEFA realizó diversos Estudios de Evaluación de Causalidad (EAC) y 
Evaluación Ambiental de Seguimiento (EAS). A partir de estos se determinó que 71 formaciones 
costeras y 9 islas o islotes resultaron afectadas, superando los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para agua de mar y los niveles de fondo en sedimentos. Esta información ha sido base para 
requerir la presentación de planes de rehabilitación, cumpliendo con la recomendación defensorial 
referida a dicha exigencia.

En 2024, se continuó con evaluaciones de seguimiento (5484 muestras) en 24 formaciones costeras. 
Si bien la mayoría cumplía con los indicadores, se registró presencia persistente de hidrocarburos en 
Playa Pocitos. Esta situación motivó la formulación de un informe técnico específico, manteniéndose 
la vigilancia ambiental mientras se evalúan los Planes de Rehabilitación. OEFA sostuvo que una 
“desafectación” formal solo puede darse tras la ejecución de dichos planes o la realización de un 
nuevo estudio de causalidad, lo cual se encuentra alineado con el marco normativo61

d)	  Gestión socioambiental y difusión de información

En cumplimiento del deber de garantizar el derecho a la información ambiental, OEFA ha desarrollado 
715 acciones de acompañamiento socioambiental, incluyendo 156 talleres dirigidos a asociaciones 
de pescadores, comerciantes y autoridades locales. Asimismo, mantiene comunicación con 292 
asociaciones, promoviendo el involucramiento ciudadano en las acciones de fiscalización.

En suma, el OEFA ha desarrollado acciones relevantes en materia de supervisión y fiscalización 
ambiental, mostrando avances en el seguimiento del cumplimiento de obligaciones por parte del 
operador, así como en la aplicación del procedimiento administrativo sancionador. Sin embargo, 
subsisten vacíos respecto a la incorporación de criterios técnicos sólidos para la evaluación de los 
efectos de largo plazo del derrame, particularmente en lo relativo al componente sedimento y al 
uso de valores de fondo o estándares internacionales como referencia. 

Asimismo, resulta preocupante la dilación en la resolución de procedimientos sancionadores, lo cual 
limita el efecto disuasivo y reparador del sistema de fiscalización ambiental. En consecuencia, el 
cumplimiento de las recomendaciones defensoriales por parte del OEFA puede considerarse como 
parcial, y exige fortalecer el uso de herramientas técnicas vinculantes, garantizar la transparencia 
en la información generada y consolidar mecanismos de supervisión orientados a la protección 
efectiva de los derechos de las personas y del ambiente.

3.2.	 Ministerio del Ambiente

En atención a la recomendación defensorial que instaba a elaborar y mantener actualizado un 
listado único de playas afectadas por el derrame de petróleo ocurrido en la refinería La Pampilla —
incluyendo nombre, ubicación, avance de limpieza, verificación por parte de entidades competentes, 
estado de apertura y continuidad de remediación—, el Ministerio del Ambiente (Minam) informó 
que esta coordinación no fue desarrollada en el año 2022, sino recién en 2023. 

La intervención se realizó en conjunto con el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) y la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (DIGESA), a través de 
un proceso de intercambio de información que incluyó correos electrónicos, reuniones técnicas y 
salidas de campo.

Se tiene la siguiente información respecto de las coordinaciones para un listado único y actualizado 
de las playas afectadas: 

	• Inicialmente, existían discrepancias entre las denominaciones y puntos de muestreo utilizados 
por las entidades: DIGESA reportaba 25 playas balneables, mientras que OEFA usaba la 
categoría de “formaciones costeras”, sin coincidencia plena en los nombres ni en la delimitación 
espacial. Como resultado del trabajo de articulación institucional, se logró estandarizar la 

61	 Art. 66-B del Reglamento de Protección Ambiental de Hidrocarburos.
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información, identificándose finalmente 30 playas balneables afectadas. Esta actualización 
fue adoptada también por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en 2024, quien incorporó la 
nueva denominación de manera coherente con el registro consolidado por Minam, Digesa y 
OEFA.

	• Durante el mes de octubre del 2023, el Minam pudo lograr estandarizar toda la información 
que se tenía sobre las coordinaciones dando cuenta de cuatro hitos claves siendo estas las 
siguientes: a) la actualización del listado con información del OEFA y coordinación con Digesa 
(10 de octubre de 2023), b) la reunión técnica sobre playas balneables post Declaratoria de 
Emergencia Ambiental (DEA) con participación de múltiples entidades (18 de octubre de 2023), 
c) una nueva actualización coordinada con OEFA (26 de octubre de 2023) y d) una reunión 
técnica final con Digesa y OEFA (2 de noviembre de 2023). 

Desde un enfoque jurídico-ambiental, esta acción responde al principio de coordinación 
interinstitucional previsto en la Ley General del Ambiente (Ley n.° 28611), que establece la necesidad 
de una acción articulada entre los distintos niveles de gobierno y entidades competentes en 
situaciones de emergencia ambiental. 

Si bien la implementación fue tardía, el cumplimiento de esta recomendación representa un avance 
relevante para la transparencia y seguimiento de la recuperación ambiental, especialmente al 
haberse logrado la homologación de criterios técnicos y terminológicos entre las instituciones 
involucradas.

3.3.	 Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Lima Noroeste

La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio Público agilizar las actuaciones en sede fiscal, en 
estricto cumplimiento de las garantías que rigen el proceso penal, con el objeto de que se determine 
los responsables de los derrames ocurridos en la refinería La Pampilla, así como se establezcan las 
sanciones correspondientes de manera oportuna62

Durante la reunión multisectorial de febrero de 2025, el representante de la FEMA, el fiscal Ariel Tapia 
expuso de manera detallada las acciones emprendidas por su despacho, las cuales evidencian 
un esfuerzo diligente y coordinado en respuesta a dicha recomendación. Entre las principales 
actuaciones desarrolladas, destacan:

	• Inicio inmediato del proceso penal: El caso es aperturado en la carpeta fiscal n.° 007-2022 
fue abierta el mismo día del derrame, apenas unas horas después de recibir la alerta de un 
pescador local, en aplicación del principio precautorio. 

	• En la etapa preliminar63 se recabaron pruebas cruciales, así como elementos de convicción64 
que sirvieron para establecer con un alto grado de certeza la responsabilidad penal. De la 
etapa de investigación preparatoria se tiene que inició con la Disposición N° 17 de fecha 27 
de febrero 2022 y concluyó el 13 de julio de 2023 (8 meses ordinarios y 7 meses, más 6 días 
prórroga judicial) 

62	 Informe n.° 10-2022-DP/AMASPPI
63	 Esta etapa inicio el 16 de enero de 2002 y culminó el 14 de setiembre de 2022 ( 240 días) 
64	 Información detallada brindada en la reunión multisectorial 2025, por la FEMA: 
	 Pericia de Residuos De Hidrocarburos n.° FQ.097-104/21. Hidrocarburo crudo 
	 Pericia de Escena de Crimen N°269-2022-COMASGEN/DIRCRI PNP/ DIVIEC-DEPINCRI. Perennización de la escena 

del crimen y “mismidad” del PLEM 
	 Pericia Naval, Informe Técnico Pericial n.° 006-2022-CBZ. El buque Mare Doricum rompió el 5to cabo de popa 

estribor y de desplazó aprox. 93 metros, ocasionando la rotura de las dos boquillas del PLEM, en momentos que 
realizaba la descarga de petróleo 

	 Pericia Institucional Mecánica “Sobre la resistencia del material y presión hidráulica del PLEM (Pipeline end 
manifold) para determinar la causa de fisura/fragmentación/rotura del PLEM. Rotura por tracción y fallas de 
soldadura. 

	 Pericia de Daño Ambiental y Valorización, del Equipo Forense Ambiental del Ministerio Público. La valorización 
ascendió a S/ 1, 712, 635,426.49. 

	 Pericia de Descarga, El Informe Técnico Pericial n.° 01-2024-JVG. Precisó 11,853.28, el volumen de petróleo 
derramado desde el B/T “Mare Doricum”, el ducto y tanque de almacenamiento. 

	 Pericia Digital de TRAMAR, Informe de peritaje de análisis de evidencia digitales contenidas en VDR del buque 
Mare Doricum y audios TRAMAR.

	 Se han llegado a recabar 279 elementos de convicción (Disposiciones n.° 17 y 24)
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	• Acerca de la determinación de responsables: Se formalizó investigación contra altos directivos 
del Grupo Repsol, de la Refinería La Pampilla, y contra el capitán y primer oficial del buque Mare 
Doricum, imputándoles el delito de contaminación ambiental (art. 304 del Código Penal65), 
en la modalidad de dolo eventual. Además, se identificaron indicios de responsabilidad de 
empresas vinculadas a la operación de descarga.

	• La investigación tuvo por hipótesis dos hechos: 
a)	 La causa de la rotura del PLEM: el 15 de enero 2022, en el Terminal Marítimo Multiboyas Nro.2 

de la Refinería La Pampilla, a las 17:22 Hrs el buque Mare Doricum rompió el 5to cabo de 
popa estribor y de desplazó aproximadamente 93 metros, ocasionando la rotura de las 
dos boquillas del PLEM. El capitán el primer oficial, sin apoyo de los prácticos marítimos no 
pudieron controlar el movimiento del buque.

a)	 La reacción frente al derrame de petróleo: se reportó una afectación de 2.5 m2 y 7 gls. 
de petróleo crudo. La pericia de Descarga concluye que fueron 11,853.28 barriles de 
hidrocarburo. Así también, las acciones de respuesta de los directivos de Relapasaa, la 
loading master y el apoyo de los buzos no resultaron eficaces para controlar rápidamente 
el desplazamiento del petróleo, que llegó hasta las playas de Chancay, desde las playas 
hasta las islas de la Reserva Nacional de Isla e islotes y Puntas Guaneras, frente a Ancón; 
de manera que se contaminaban las aguas marítimas, el suelo y subsuelo costero; y 
causando la muerte de la fauna silvestre y recursos marinos en un área aproximada de 
1’800.000.

	• Sobre la etapa de salidas alternativas: en el marco de la etapa preparatoria, el fiscal informó 
que las empresas reconocieron los hechos imputados y manifestaron su disposición a asumir 
una reparación civil, lo que derivó en una propuesta de salida alternativa. Aunque esta fue 
observada por el juez, no se desestimó la vía penal, dejando abierta la posibilidad de continuar 
hacia el juicio oral.

	• Valorización del daño ambiental: la Fiscalía presentó una pericia que estableció un daño 
ambiental valorizado en S/ 1,712 millones. Pese a que el Estado —representado por la 
Procuraduría— no logró presentar una propuesta de cuantía a tiempo, el fiscal utilizó la pericia 
como base para negociar una posible reparación con las empresas implicadas.

	• Medidas complementarias propuestas: Como parte de la estrategia de justicia ambiental 
restaurativa, la Fiscalía propuso la implementación de parques conmemorativos, infraestructura 
para pesca artesanal, torres de salvavidas, frigoríficos para pescadores artesanales, un 
observatorio marino con tecnología de detección de hidrocarburos, entre otros.

	• Acciones adicionales de fiscalización ambiental: En paralelo, la Fiscalía abrió la Carpeta n.° 
6-2024 para investigar la demora en la aprobación de los planes de rehabilitación ambiental, 
lo cual evidencia su rol proactivo y articulador frente a las omisiones funcionales de otras 
entidades.

La exposición del fiscal provincial Ariel Tapia no solo permitió identificar los avances concretos 
en torno al cumplimiento de la recomendación defensorial, sino que también ofreció una visión 
profunda sobre las limitaciones estructurales, desafíos institucionales y propuestas de mejora que 
emergen del caso del derrame de petróleo en La Pampilla. En ese sentido, se pueden rescatar 
diversos elementos de especial interés para el presente análisis defensorial.

En primer lugar, se destacó la aplicación del principio precautorio como criterio orientador de la 
actuación fiscal. A partir de una denuncia ciudadana recibida por vía informal, el Ministerio Público 
aperturó la investigación penal el mismo día del derrame, lo cual refleja una respuesta ágil, sensible 
al riesgo ambiental y alineada con principios modernos del derecho ambiental.

65	 Artículo 304.-Contaminación del ambiente El que, infringiendo leyes, reglamentos o límites máximos permisibles, 
provoque o realice descargas, emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, 
vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas 
o subterráneas, que cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la 
calidad ambiental o la salud ambiental, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro años 
ni mayor de seis años y con cien a seiscientos días-multa. 

	 Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de tres años o prestación de servicios 
comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas”
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Asimismo, el fiscal formuló una crítica explícita a la debilidad del tipo penal ambiental previsto en 
el artículo 304 del Código Penal, el cual no permite la imposición de penas efectivas de prisión, 
incluso frente a daños de magnitud masiva. Este vacío normativo pone en cuestión la capacidad 
del sistema penal para cumplir una función disuasiva y resarcitoria adecuada en contextos de 
desastre ecológico. En este marco, se propuso impulsar reformas legislativas urgentes, entre ellas: 
una Ley Marco de Reparaciones Civiles en Materia Ambiental, un Estatuto General de Víctimas 
Ambientales y una Ley de Fideicomiso que permita atender de manera sostenible los daños sufridos 
por las comunidades afectadas.

Otro eje importante fue el enfoque restaurativo adoptado por la Fiscalía. Más allá de la búsqueda 
de una reparación monetaria, se promovió una respuesta integral con medidas de valor ambiental 
y social, como la construcción de parques conmemorativos, infraestructura pesquera artesanal, 
torres de salvavidas, cámaras frigoríficas para pescadores y la creación de un observatorio del 
mar con tecnología especializada para detectar hidrocarburos. Esta perspectiva no solo fortalece 
la noción de justicia ambiental, sino que incorpora criterios de desarrollo y sostenibilidad como 
parte de la respuesta institucional.

De igual manera, se evidenció una seria preocupación por la falta de coordinación interinstitucional 
y por la limitada capacidad científica del Estado. El fiscal lamentó que entidades como IMARPE, 
PRODUCE o universidades nacionales no hayan podido aportar informes ni especialistas con 
respaldo técnico suficiente, lo que forzó a la Fiscalía a asumir tareas periciales de alta complejidad, 
incluso recurriendo a laboratorios internacionales66 para fundamentar su caso. Asimismo, lamentó 
la demora e insuficiencia de los planes de rehabilitación ambiental, respecto del cual el Ministerio 
de Energía y Minas (Minem) no brindó respuestas diligentes, ni estableció criterios claros para 
evaluar los planes, generando una demora de dos años.

Así también, se denunciaron situaciones que afectan la independencia y la eficacia del proceso 
judicial, tales como la participación de funcionarios de empresas investigadas en cargos públicos, 
la inhibición de jueces por conflictos de interés o la infiltración de intereses particulares en el 
Ministerio Público. Estos hechos ponen de relieve la necesidad de fortalecer los mecanismos de 
control y asegurar la transparencia en la administración de justicia ambiental.

A partir del análisis efectuado, se advierte que la actuación del Ministerio Público ha transitado por 
diversas etapas, desde la investigación preliminar hasta la formalización de denuncia penal. Si 
bien ello representa un avance importante frente a la exigencia de acceso a la justicia ambiental, 
persisten desafíos en cuanto a la duración del proceso, la celeridad en la adopción de medidas de 
protección ambiental y la disponibilidad de capacidades técnicas especializadas para abordar 
casos de alta complejidad ambiental. 

En ese sentido, el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales dirigidas a la FEMA puede 
considerarse parcial, y requiere reforzar la articulación con otras entidades del sistema de justicia, 
así como asegurar que las fiscalías especializadas cuenten con recursos adecuados para garantizar 
una investigación eficaz, oportuna y con enfoque territorial en casos de desastres ambientales de 
gran magnitud.

3.4.	 Ministerio de Energía y Minas (Minem)

En el marco del seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo, el 
presente acápite analiza las acciones desarrolladas por el Ministerio de Energía y Minas (Minem), 
tanto en lo referido a los ajustes normativos como a los procesos técnicos de evaluación 
ambiental y rehabilitación. Desde la Dirección General de Hidrocarburos del Minem, en atención 
a las recomendaciones se tiene la siguiente información brindada en la reunión multisectorial de 
febrero de 2025: 

a.	 En el marco de los ajustes normativos y las medidas regulatorias posteriores al derrame:
	� El Minem expuso la emisión del Decreto Supremo n.° 002-2025-EM, que dispone la fiscalización 

orientativa prioritaria sobre las líneas submarinas y sistemas de recolección e inyección 
utilizados en hidrocarburos, en coordinación con Osinergmin. Se implementó un enfoque de 

66	 Según información detalla de la FEMA, en la reunión multisectorial del 2025, e recurrió a la Universidad Nacional 
de Mar del Plata (Argentina) y a laboratorios en Houston (EE. UU.) para estudios sobre resistencia de materiales 
del PLEM, debido a la ausencia de capacidades técnicas locales.
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prevención de contingencias, con fiscalización basada en riesgo, obligando a Osinergmin 
a ejecutar inspecciones en un plazo de 9 a 12 meses, acompañadas de la notificación de 
alertas a operadores. Asimismo, se presentó la propuesta de reglamentación de la Ley n.° 
3219067, la cual introduce mejoras en la identificación, documentación y compensación de 
personas afectadas por desastres ambientales.

Estas acciones responden parcialmente a las recomendaciones de la Defensoría que exigen una 
modificación del marco normativo en hidrocarburos para asegurar respuestas integradas ante 
contingencias.

Se puede advertir un cumplimiento en curso, ya que el Minem ha impulsado medidas regulatorias 
clave, aunque la reglamentación de la Ley n.° 32190 aún se encuentra en proceso de revisión 
multisectorial. 

El enfoque preventivo de la fiscalización orientativa se alinea con el principio de precaución 
ambiental (Ley General del Ambiente), y articula con los deberes de coordinación del Estado bajo el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Ley n.° 29664). No obstante, aún es necesaria 
una modificación más explícita de los criterios técnicos aplicables al Informe Técnico Sustentatorio 
(ITS) y los planes de contingencia, conforme lo ha solicitado la Defensoría.

b.	 En el marco de la evaluación de planes de rehabilitación ambiental y estado actual del 
proceso
	� Tras el mandato del OEFA para que la empresa titular elabore planes de rehabilitación 

(PR) frente al derrame ocurrido, el Minem asumió la responsabilidad de evaluar 18 planes 
presentados por Repsol entre octubre de 2023 y marzo de 2024, en el marco del Decreto 
Supremo n.° 005-2021-EM.

	� Este proceso involucró múltiples etapas: admisibilidad, evaluación técnica y participación 
ciudadana. El Minem coordinó con entidades opinantes técnicas como Digesa, ANA, Sernanp, 
Serfor, Produce, Imarpe y otros. A la fecha del informe, el proceso se encuentra en la etapa 
de cierre de evaluación, con la mayoría de las observaciones técnicas ya remitidas y en 
proceso de revisión.

	� Se tiene que de los 18 Planes de Rehabilitación se identificó una alta complejidad técnica 
debido a su carácter inédito como primer evento de gran magnitud en mar abierto. En 
cuanto a participación ciudadana, se logró la inclusión de 109 grupos de interés, superando 
el número inicialmente propuesto por la empresa. 

	� Se han sostenido reuniones técnicas recurrentes (hasta tres por semana) para armonizar 
criterios en temas clave: áreas afectadas, estándares ambientales, medidas de recuperación, 
planes de vigilancia ambiental y accesibilidad a zonas impactadas.

	� El PR maestro consolidado aún está en revisión, siendo objeto de controversias sobre su 
alcance, metodología de monitoreo y medidas de recuperación ecosistémica.

La Defensoría del Pueblo recomendó fortalecer el contenido de los planes de contingencia y 
su adecuación normativa para incluir acciones específicas de atención social y ambiental. 
El Minem ha avanzado sustantivamente en la implementación de procedimientos técnicos y 
participativos para evaluar los planes de rehabilitación, pero el proceso aún no culmina debido a la 
subsistencia de observaciones fundamentales. En ese sentido, el cumplimiento puede considerarse 
parcial, en fase avanzada pero no concluida.

El proceso evidencia una coordinación multisectorial robusta, en línea con el principio de gestión 
integrada del ambiente y los artículos 19-A, 66-C y 66-D del Reglamento de Protección Ambiental 
en Hidrocarburos. Sin embargo, persisten tensiones técnicas y jurídicas asociadas a la falta de 
estándares nacionales para sedimentos y agua en uso recreacional, lo que limita la capacidad 
de evaluación y fiscalización del Estado. Esta carencia normativa ya ha sido reconocida por OEFA 
en otras resoluciones y refuerza la urgencia de que el Minam y el Minem culminen los procesos 
regulatorios pendientes. 

Así también, si bien se ha avanzado en los aspectos técnicos de rehabilitación ambiental, es 
importante señalar que no se ha abordado de forma expresa la recomendación defensorial 

67	 Ley que crea el Registro Único Consolidado de Personas Afectadas por Derrames o Fugas de Hidrocarburos. 
Aprobado el 13 de diciembre de 2024. 
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referida a incluir protocolos específicos para la atención de impactos sociales en los planes de 
contingencia y acciones de primera respuesta. El Minem no ha detallado si exigió al titular medidas 
de ayuda humanitaria o de subsistencia para la población afectada, lo cual constituye un vacío 
relevante frente a los estándares de protección integral que deben regir en situaciones de desastre 
ambiental.

c.	 En el marco de las coordinaciones interinstitucional y desafíos estructurales en la gestión 
post derrame.
	� El Minem ha sostenido un proceso de coordinación continua con múltiples entidades del 

Estado involucradas en la evaluación de los planes de rehabilitación ambiental, como 
Digesa, ANA, Serfor, Produce, Dicapi, Imarpe, Fondepes y Sanipes. A lo largo de 2024 y 
2025 se desarrollaron reuniones técnicas para armonizar criterios frente a observaciones 
persistentes en los 18 PR presentados por Repsol.

	� En paralelo, el Minem remitió a Minam y a otros sectores el proyecto de reglamento de la Ley 
n.° 32190, que busca establecer mecanismos para la identificación, registro y compensación 
de las personas afectadas por derrames de hidrocarburos, con una lógica de actuación 
multisectorial. Además, se reconoció que las dificultades para emitir pronunciamientos 
técnicos también se vinculan a la alta carga técnica, la magnitud68 de la información recibida 
y la ausencia de estándares nacionales específicos para ciertas matrices ambientales.

	� La empresa titular presentó información complementaria entre el 13 y el 19 de febrero de 
2025 a solicitud de los opinantes.

	� Se han identificado obstáculos estructurales como la falta de lineamientos normativos 
únicos, divergencias en los criterios entre entidades, y limitaciones técnicas y logísticas para 
el procesamiento de información ambiental especializada.

En síntesis, el Ministerio de Energía y Minas (Minem) evidencia avances relevantes, ya que se ha 
venido impulsado medidas normativas orientadas a reforzar la fiscalización preventiva y se ha 
liderado un complejo proceso técnico para la evaluación de los planes de rehabilitación ambiental 
presentados por el titular. Además, se ha promovido una articulación multisectorial sostenida 
con las entidades opinantes técnicas, reconociendo los retos estructurales del sistema normativo 
ambiental, como la carencia de estándares específicos para ciertas matrices ambientales y la 
necesidad de armonizar criterios técnicos.

No obstante, persisten desafíos significativos. El proceso de evaluación de los planes de rehabilitación 
no ha sido aún concluido, subsisten observaciones de fondo, y no se ha dado cumplimiento 
integral a las recomendaciones defensoriales vinculadas a la incorporación expresa de protocolos 
de atención social y humanitaria en los instrumentos de gestión ambiental. Esta omisión resulta 
especialmente crítica en contextos de emergencia socioambiental, donde la protección de la 
salud y los medios de vida de las poblaciones afectadas debe ser prioritaria.

En suma, si bien el Minem ha asumido un rol activo en la respuesta institucional al desastre ambiental, 
su intervención presenta un nivel de cumplimiento parcial, con avances técnicos importantes, 
pero también con limitaciones que deben ser abordadas de manera urgente y coordinada para 
garantizar una recuperación integral, justa y conforme a los principios del derecho ambiental y los 
derechos fundamentales de las personas afectadas.

4.	 Sobre la actividad pesquera y la seguridad alimentaria 

A raíz del desastre ambiental ocasionado por el derrame de petróleo en enero de 2022, uno de los 
sectores más afectados fue el pesquero, en particular la pesca artesanal, cuya actividad sufrió una 
paralización significativa. Esta situación ha evidenciado la necesidad de contar con una evaluación 
sanitaria permanente de los productos hidrobiológicos y con estrategias efectivas de reactivación 
económica para las comunidades afectadas. 

En el presente acápite se abordará la intervención de las entidades competentes en materia de 
actividad pesquera y su vínculo con la seguridad alimentaria. Asimismo, se destacará el seguimiento 
realizado por la Defensoría del Pueblo en este ámbito, con especial énfasis en la calidad ambiental 
de los recursos hidrobiológicos afectados.

68	 Hasta 80 GB por PR, considerando que son 18 que aún están en evaluación. 
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4.1.	 Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – Sanipes

En el marco del seguimiento a las recomendaciones defensoriales formuladas, el presente bloque 
analiza las acciones implementadas por el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (Sanipes). El 
análisis se basa en la información proporcionada durante la reunión multisectorial de febrero de 
2025, así como en la documentación técnica y presentaciones institucionales remitidas. Se evalúa 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo, así como 
la pertinencia y suficiencia de las medidas adoptadas.

El especialista en inocuidad pesquera y acuícola de la Subdirección de Inocuidad del Sanipes, 
presentó los resultados obtenidos de las evaluaciones sanitarias d ellos recursos hidrobiológicos y 
medidas de control a causa dl derrame ocurrido en la zona marino-costera y  se tiene la siguiente 
información respecto del cumplimiento de las recomendaciones: 

a.	 En el marco de la culminación y difusión del proyecto de evaluación sanitaria 
	� En atención al Plan de Acción Post Declaratoria de Emergencia Ambiental, Sanipes 

implementó una serie de actividades orientadas a la vigilancia sanitaria de los recursos 
hidrobiológicos en las zonas afectadas por el derrame de hidrocarburos. Entre ellas, destacan 
las fiscalizaciones sanitarias desarrolladas entre diciembre de 2023 y enero de 2024 en 
diversos puntos críticos de desembarque y comercialización de productos pesqueros. Estas 
incluyeron intervenciones en los desembarcaderos pesqueros artesanales de Ancón (90), 
Callao (60) y Pucusana (86), así como en los terminales pesqueros Felmo (446), Serinpes de 
Villa María del Triunfo (386) y el mercado Mi Pesca del Callao (308). 

	� Además, se efectuaron acciones de vigilancia en áreas de producción de moluscos bivalvos, 
tales como San Lorenzo (01 intervención), Isla Grande (18) y La Isleta (18). Estas actividades 
formaron parte del Eje 1 del Plan (Calidad Ambiental), tanto en sus objetivos específicos 
vinculados a la fiscalización sanitaria como en la ampliación del análisis de riesgo de 
los recursos hidrobiológicos. Asimismo, en el marco del Eje 3 (Institucional), se incluyeron 
acciones de difusión de los resultados del subproyecto del Programa Nacional de Innovación 
en Pesca y Acuicultura PES 007, como parte de una estrategia integral orientada a proteger 
la salud pública y garantizar la inocuidad alimentaria tras la emergencia ambiental.

	� Se informó que culminó el proyecto de investigación titulado “Evaluación de la condición 
sanitaria y análisis de riesgo de los recursos hidrobiológicos afectados por el derrame de 
hidrocarburos en el mar de Ventanilla”, ejecutado con un presupuesto de S/ 611,120.00 en el 
marco del subproyecto PNIPA PES 007. Este proyecto incluyó dos intervenciones sanitarias 
(2023–2024), aplicando la metodología internacional de la FDA (caso Golfo de México). Se 
obtuvo como resultado la no detección de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) en 
recursos, agua y sedimento.

	� La difusión de resultados se realizó mediante sesiones directas con más de 50 pescadores 
artesanales y 700 fiscalizaciones orientativas. Además, se presentaron públicamente los 
hallazgos el 9 de marzo de 2023 con presencia de 54 pescadores.

b.	 En el marco de las medidas sobre pesca artesanal e inocuidad ante riesgo persistente:
	� Aunque los resultados muestran niveles por debajo del límite de cuantificación (<0.5 µg/kg), 

Sanipes enfatizó que esto no implica ausencia de riesgo. Indicó que los hidrocarburos pueden 
bioacumularse, especialmente en moluscos bivalvos, afectando la salud del consumidor. Se 
aplicó el principio precautorio y se hicieron observaciones a los planes de rehabilitación de 
la empresa por no considerar esta vía de exposición (cadena trófica). Sin embargo, no se 
dispusieron restricciones formales a la pesca artesanal.

	� Mientras no se verifique acciones de rehabilitación de áreas afectadas, los recursos 
hidrobiológicos podrían representar un riesgo para la salud de los consumidores.

c.	 De la participación en grupo de trabajo multisectorial y coordinación con pescadores: 
	� En la segunda intervención, Sanipes coordinó con Organizaciones Sociales de Pescadores 

Artesanales (OSPAs) de seis zonas costeras (Ventanilla a Supe) para identificar zonas de 
pesca y especies a evaluar, fortaleciendo la vigilancia participativa. No obstante, no se 
evidenció la continuidad del Grupo de Trabajo multisectorial ni la implementación de un 
plan sectorial participativo.
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d.	 De la vigilancia y fiscalización sanitaria de recursos hidrobiológicos:
	� Sanipes realizó fiscalizaciones sanitarias intensivas en Desembarcaderos Pesqueros 

Artesanales (DPAs) y mercados clave: Ancón, Callao, Pucusana, Felmo, Serinpes, Mi Pesca. 
También hizo muestreos en zonas de producción de moluscos bivalvos (Isla Grande, La 
Isleta, San Lorenzo). Se aplicaron estándares canadienses TEL y PEL para sedimento, ante la 
falta de ECAs nacionales, y se detectaron 10 muestras con niveles sobre el PEL.

Se puede advertir que el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (Sanipes) ha ejecutado 
importantes acciones en respuesta a las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo 
en el marco del derrame de hidrocarburos ocurrido en el mar de Ventanilla. Destacan como 
avances significativos la culminación del proyecto de evaluación sanitaria y análisis de riesgo, la 
aplicación de metodologías internacionales para el monitoreo (FDA), y una labor de fiscalización 
sanitaria sostenida en puntos clave de comercialización y extracción pesquera. 

Asimismo, Sanipes ha desplegado esfuerzos de comunicación del riesgo dirigidos tanto a 
pescadores artesanales como a actores de la cadena productiva, lo que evidencia una respuesta 
técnica articulada y con enfoque precautorio.

Sin embargo, persisten desafíos vinculados a la formalización de medidas precautorias adicionales 
frente al riesgo residual de bioacumulación de contaminantes, especialmente en moluscos 
bivalvos. A pesar de reconocer la persistencia de hidrocarburos en sedimentos y advertir sobre la 
posible exposición a través de la cadena trófica, no se han observado decisiones institucionales 
orientadas a restringir o regular temporalmente la pesca artesanal en zonas de riesgo. 

En términos generales, Sanipes ha cumplido un rol importante en la supervisión sanitaria de los 
recursos hidrobiológicos tras el derrame, emitiendo alertas sanitarias y restringiendo el acceso 
a zonas potencialmente contaminadas. No obstante, el cumplimiento de las recomendaciones 
defensoriales solo puede considerarse parcial, ya que aún no se han consolidado mecanismos 
permanentes de vigilancia sanitaria que garanticen la trazabilidad y seguridad de los productos 
en el mediano y largo plazo. 

Además, resulta necesario fortalecer la articulación interinstitucional con Produce, Digesa y 
gobiernos regionales, a fin de garantizar un enfoque integral que salvaguarde la salud pública y 
contribuya a la recuperación efectiva del sector pesquero artesanal.

4.2.	 Instituto del Mar del Perú (Imarpe)

El Instituto del Mar del Perú (Imarpe) ha sido una de las entidades claves en el monitoreo y 
evaluación del impacto ambiental en el ámbito marino-costero. La Defensoría del Pueblo formuló 
recomendaciones orientadas a garantizar la vigilancia continua de los componentes ambientales, 
difundir los resultados de manera oportuna, intensificar las investigaciones científicas y culminar 
con la ejecución del proyecto de evaluación biológica en la zona afectada. 

A continuación, se presenta un análisis del grado de cumplimiento de estas recomendaciones, en 
base a la información proporcionada por Imarpe en seguimiento en el 202469 y de la última reunión 
multisectorial de febrero de 2025, llevada a cabo por la Defensoría del Pueblo: 

	• En primer lugar, respecto a la recomendación de garantizar una evaluación permanente de los 
componentes ambientales de su competencia, Imarpe realizó nueve campañas de monitoreo 
entre 2022 y 2024, abarcando la evaluación de agua, sedimentos, biodiversidad, fauna marina y 
parámetros de ecotoxicidad. No obstante, en el año 2024 solo se llevó a cabo una campaña debido 
a limitaciones presupuestales, por lo que esta recomendación se encuentra en estado de avance. 
Actualmente, la entidad ha solicitado financiamiento adicional para continuar con estas labores.

	• En relación con la recomendación de difundir de manera oportuna y adecuada los resultados 
de dichas evaluaciones, se verifica su cumplimiento, dado que Imarpe ha habilitado un portal 
web institucional70donde se presentan los mapas, resultados y bases de datos generadas en 
el marco del proyecto de monitoreo. 

69	  Oficio n.° 159-2024-DP/AMACCPI de fecha 25 de octubre de 2024.
70	  Se puede visualizar a través del siguiente link: https://gestordp.imarpe.gob.pe 
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	• Entre los hallazgos más relevantes se destaca la persistencia de hidrocarburos totales de 
petróleo (HTP) en zonas intermareales, incluso en abril–mayo de 2024, en lugares como El 
Muerto, Pasamayo y La Capilla; la identificación de concentraciones de HTP superiores al valor 
guía internacional de 0.007 mg/L (referencia australiana) y en el caso de la fracción aromática, 
por encima del ECA nacional para ambientes acuáticos destinados a la pesca en Playa Grande. 

	• También se evidenció una disminución en la densidad de especies bentónicas e invertebrados 
como cangrejos y caracoles, aunque con signos de recuperación en especies como el pulpo. 
Finalmente, se informó sobre el uso de metodologías innovadoras de ecotoxicidad y análisis 
bacteriano para evaluar los impactos ecológicos del derrame. 

	• Respecto a la intensificación de investigaciones y la entrega de los hallazgos a la Procuraduría 
Pública Especializada en materia Ambiental, Imarpe ha desarrollado metodologías innovadoras, 
como el análisis de bacterias heterótrofas y pruebas de ecotoxicidad con larvas de peces, 
además de registrar persistencia de hidrocarburos en diversas zonas costeras. Si bien ello 
evidencia un esfuerzo técnico importante, no se precisó en la exposición si estos hallazgos 
han sido formalmente comunicados a la Procuraduría, por lo cual esta recomendación se 
considera en estado de avance.

	• Sobre la conclusión del proyecto “Evaluación biológica ambiental en la zona marino costera 
afectada”, se ha dado cumplimiento efectivo, dado que se completó su última salida de campo 
en abril-mayo de 2024. Entre sus principales resultados, el proyecto concluyó que persisten 
concentraciones de hidrocarburos en zonas críticas del litoral, afectando principalmente 
a invertebrados bentónicos, aunque se identificaron signos de recuperación ecológica en 
algunos componentes biológicos como el pulpo. Asimismo, se confirmó que, a pesar de la 
degradación natural del petróleo derramado, los residuos continúan presentes en áreas de 
difícil acceso.

	• En cuanto a la difusión de estos resultados, si bien fueron expuestos públicamente durante la 
reunión multisectorial de febrero de 2025 y publicados en la plataforma web de Imarpe, no 
se ha especificado si dicha información ha sido formalmente remitida a entidades como el 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de la Producción, Sanipes u OEFA, por lo que esta parte de 
la recomendación requiere mayor claridad para determinar su grado de cumplimiento.

Estos avances muestran un cumplimiento parcial significativo por parte de Imarpe, aunque 
subsisten desafíos asociados al financiamiento continuo, la articulación interinstitucional y la 
actualización normativa en materia ambiental.

4.3.	 Ministerio de Producción (Produce)

El Ministerio de la Producción (Produce), en su calidad de ente rector de las actividades pesqueras 
y acuícolas, tuvo un rol clave en la atención a la población pesquera artesanal afectada por el 
derrame de petróleo. Este evento tuvo consecuencias no solo ambientales, sino también sociales 
y económicas, impactando de manera directa en los medios de vida de cientos de pescadores y 
recolectores en la zona costera del Callao y distritos aledaños.

En atención a esta situación, la Defensoría del Pueblo emitió recomendaciones específicas dirigidas 
a PRODUCE, centradas en garantizar la difusión de información clara a los afectados, evaluar 
la seguridad de la actividad pesquera en el litoral afectado bajo el principio precautorio y dar 
continuidad a espacios participativos de planificación sectorial, como el Grupo de Trabajo para la 
atención de los efectos del derrame. 

De la reunión multisectorial realizada en febrero de 2025, complementada con el contenido de las 
recomendaciones defensoriales, el representante de la Dirección de Pesca Artesanal, enfocó su 
información a la parte social del pescador artesanal siendo esta la siguiente: 

	• Produce señaló haber implementado una serie de acciones de acompañamiento a los 
pescadores artesanales tras el derrame. A través de la Dirección General de Pesca Artesanal, 
quien cuenta con un equipo de extensionistas —31 en total, distribuidos en zonas marítimas, 
fluviales y lacustres—, encargados de brindar asistencia técnica directa a la población 
pesquera.
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	• Se destacó la realización de convenios con instituciones como la FAO y con gobiernos 
regionales, así como asociaciones de pescadores y comerciantes, para implementar procesos 
de capacitación. Entre las acciones mencionadas, se encuentra el apoyo en la formalización de 
pescadores ante la Capitanía, para obtener su carnet de pescador, mediante cursos dictados 
en coordinación con Fondepes, que permitieron obtener el carné de pescador artesanal, 
requisito esencial para acceder a beneficios sociales y créditos.

	• Asimismo, se indicó que, tras el derrame, se facilitó el acceso a créditos y reprogramaciones 
de deuda para pescadores afectados, incluyendo créditos por desastres como el fenómeno 
de Yaku y oleajes anómalos.

	• Capacitaciones sanitarias y calidad de productos: Durante los primeros meses de la 
emergencia, Produce organizó capacitaciones dirigidas a madres de familia y comerciantes 
de productos hidrobiológicos en el Callao, con el objetivo de prevenir la comercialización de 
productos contaminados. Se enseñaron criterios organolépticos básicos para reconocer el 
estado de los productos y evitar riesgos sanitarios en el consumo humano.

	• La Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros de Produce participó en el 
levantamiento de observaciones formuladas por la PASA (Plataforma de Atención de Situaciones 
Ambientales), liderada por el Minem, respecto a temas de recuperación ambiental. Se indicó 
que estas observaciones ya habrían sido subsanadas y los informes respectivos presentados.

	• Se reconoció que un sector importante de los pescadores afectados correspondía a 
trabajadores no embarcados (recolectores, procesadores y otros actores informales). Ante 
ello, Produce promovió campañas específicas de formalización, lo que permitió que varios de 
ellos accedieran a beneficios estatales previos a la ocurrencia del desastre.

De acuerdo con la exposición brindada, Produce ha desplegado esfuerzos importantes en el 
ámbito social y económico para mitigar los impactos del derrame sobre la población pesquera 
artesanal. Destaca el enfoque descentralizado y territorial a través de su red de extensionistas, así 
como la articulación interinstitucional para la capacitación, formalización y acceso a créditos. Sin 
embargo, no se brindó información detallada sobre la continuidad del Grupo de Trabajo Sectorial 
mencionado en la tercera recomendación, ni se expusieron medidas específicas adoptadas en 
aplicación del principio precautorio en relación con la pesca en zonas aún contaminadas. Tampoco 
se hizo mención explícita sobre la difusión de información técnica sobre el impacto ambiental a la 
población pesquera, lo cual limita la evaluación plena del cumplimiento de las recomendaciones 
defensoriales.

Si bien el Ministerio de la Producción ha impulsado acciones orientadas a la evaluación sanitaria 
de recursos hidrobiológicos y al acompañamiento técnico-productivo de pescadores artesanales, 
estas medidas aún resultan insuficientes frente a la magnitud del impacto social y económico 
generado por el derrame. El cumplimiento de las recomendaciones defensoriales se considera 
parcial, pues no se ha consolidado una estrategia nacional de recuperación sostenible para la 
actividad pesquera artesanal, ni se han establecido mecanismos claros de compensación ni líneas 
de financiamiento específicas para las personas afectadas. 

La reactivación del sector requiere un enfoque integral que combine asistencia técnica, acceso a 
mercados, seguridad alimentaria y reconocimiento de los derechos de las comunidades pesqueras 
como parte del proceso de reparación.

5.	 Sobre las estrategias para la protección de la biodiversidad y recursos naturales.

En este último bloque se abordarán las acciones orientadas a la protección de los ecosistemas 
marinos y la gestión de las áreas naturales protegidas, a partir de la intervención de las entidades 
competentes: el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) y el Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sernanp). La información recopilada resulta de suma 
relevancia, dado que, transcurridos más de tres (3) años desde el derrame de petróleo, persisten 
procedimientos administrativos sancionadores pendientes de resolución, cuya dilación contribuye 
al agravamiento de la situación ambiental en las zonas afectadas.
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5.1.	 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor)

En seguimiento de implementaciones de las recomendaciones71 de la Defensoría del Pueblo, 
entre las que destacan la emisión de medidas administrativas frente al daño a la fauna silvestre. 
Coordinación de acciones de rescate, extracción o translocación de fauna en riesgo. La elaboración 
y aprobación de protocolos para atención, rehabilitación y liberación de fauna afectada. Promover 
la implementación de centros de rescate. Así también el fortalecimiento de capacidades 
institucionales y destinar presupuesto específico para emergencias ambientales; y la difusión 
de los resultados de evaluaciones ambientales y colaborar con la Procuraduría Especializada en 
materia ambiental.

Durante la reunión multisectorial de febrero de 2025, la representante del Serfor expuso las 
siguientes acciones implementadas:

	• La elaboración y aprobación de la Guía para el manejo de fauna silvestre ante eventos de 
derrame de hidrocarburos en el ámbito marino costero72. Esta guía fue elaborada con la 
colaboración técnica del Minam, OEFA, Sernanp y otras entidades involucradas en la atención 
de emergencias ambientales. Su finalidad fue brindar orientación técnica a los profesionales 
encargados del manejo de fauna silvestre, estandarizando procedimientos para el rescate, 
atención inicial, toma de muestras y eventual liberación de especímenes afectados, tanto 
en zonas dentro como fuera de áreas naturales protegidas. La guía se presenta como un 
instrumento de referencia nacional y se encuentra disponible para ser utilizada en cualquier 
situación análoga de desastre ambiental.

	• La intervención de Serfor se estructuró en tres grandes frentes: planificación en gabinete, 
operaciones en campo y evaluación post intervención.
	� En cuanto a la planificación, se implementaron mapas para identificar zonas de sensibilidad 

ecológica, rutas de avance del hidrocarburo y puntos estratégicos de instalación de centros 
de acopio y recepción de fauna. Asimismo, se estableció el canal “Alerta Serfor” a través de 
WhatsApp, mediante el cual se recibieron reportes ciudadanos sobre avistamientos de fauna 
recubiertos con petróleo o muerta, brindando orientaciones específicas a los ciudadanos 
sobre cómo actuar ante estos casos.

	� En campo, se desplegaron acciones de rescate con personal especializado, realizando 
capturas, atención primaria, estabilización y posterior traslado al centro de rescate temporal 
habilitado en el Parque de las Leyendas. Este centro se implementó gracias a una consultora 
contratada por la empresa responsable del derrame, dado que el país no cuenta con una 
infraestructura permanente ni especializada para fauna marina.

	� Las acciones ejecutadas permitieron el rescate de más de 500 especímenes, principalmente 
aves marinas. No obstante, la tasa de recuperación fue baja: solo 135 ejemplares pudieron ser 
liberados, debido al estado crítico en el que llegaron y a la falta de condiciones adecuadas 
para rehabilitación. En particular, de los cerca de 70 pingüinos ingresados, únicamente uno 
fue liberado, mientras que otros diez permanecen en cautiverio por razones sanitarias.

	• Realizó procedimientos de necropsia y toma de muestras toxicológicas, encontrando rastros 
de hidrocarburos en varios especímenes, lo cual sustenta la apertura de un Procedimiento 
Administrativo Sancionador (PAS) por la muerte de 198973 animales hallados en playa. No 
obstante, se reconoció que en 2024 no se realizaron nuevos análisis toxicológicos, debidos a 
limitaciones logísticas, lo que representa un retroceso en el seguimiento técnico del impacto 
ambiental.

	• Por otro lado, se informó que se encuentra en etapa de revisión legal un lineamiento específico 
para la liberación y translocación de fauna silvestre, con lo cual se busca complementar el 
marco operativo establecido en la guía nacional. Finalmente, se destacó la necesidad urgente 
de contar con centros de rescate especializados y permanentes, así como de asignar un 

71	 Informes n.° 010-2022-DP/AMASPPI y N.º 001-2023-DP/AMASPPI
72	 Emitida mediante Resolución de Dirección Ejecutiva n.° D000258-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE, de fecha 07 de 

noviembre de 2022. 
73	 Este registro se sustentó en un sistema de codificación alfanumérica, coordenadas geográficas y análisis 

técnicos —incluyendo necropsias y estudios toxicológicos— que confirmaron, en algunos casos, la presencia de 
hidrocarburos policíclicos aromáticos (HAPs) en los tejidos de los animales.
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presupuesto exclusivo para intervenciones en emergencias ambientales, lo cual, a la fecha, 
aún no se ha implementado.

Ahora en un análisis de la información, en relación con la recomendación de elaborar y aprobar 
protocolos técnicos, se considera que Serfor ha cumplido parcialmente. Si bien se emitió una guía 
nacional para el manejo de fauna silvestre en escenarios de derrame de hidrocarburos, aún se 
encuentran pendientes los lineamientos específicos sobre extracción, translocación y liberación, 
que continúan en revisión. La guía actual constituye un paso relevante, al proporcionar criterios 
técnicos para todas las fases de atención —desde la captura hasta la liberación—, incluyendo 
indicaciones para triaje, evaluación neurológica, control de temperatura, aplicación de fluidoterapia 
y análisis post mortem. Sin embargo, su aplicación práctica se vio limitada por la ausencia de 
infraestructura especializada y la baja disponibilidad de personal veterinario en campo.

Respecto a la recomendación de implementar centros de rescate en zonas estratégicas, el 
cumplimiento también se califica como parcial. Durante la emergencia se habilitó un centro de 
atención temporal en el Parque de las Leyendas, pero no se cuenta con instalaciones permanentes 
ni con equipamiento especializado para aves marinas o mamíferos acuáticos, como pingüinos 
o nutrias. Esta carencia estructural fue reconocida por el propio Serfor, y afecta la capacidad de 
respuesta ante futuras emergencias similares.

En cuanto a la recomendación de coordinar acciones de rescate y translocación, se evidencia un 
cumplimiento satisfactorio. Serfor articuló esfuerzos con el Minam, OEFA, Sernanp y gobiernos locales, 
logrando establecer puntos de acopio estratégicos, rutas de traslado, y mecanismos de reporte 
ciudadano. Asimismo, se garantizó la atención primaria de los especímenes a través de protocolos 
de estabilización, clasificación por niveles de urgencia y evaluación veterinaria en campo.

No obstante, el cumplimiento en materia presupuestal y sostenibilidad institucional es deficiente. 
Serfor no ha reportado la creación de un fondo específico para atender emergencias ambientales, 
ni ha detallado mecanismos de financiamiento sostenibles para fortalecer su capacidad operativa. 
Esto contraviene la recomendación de destinar recursos provenientes de multas, donaciones 
o cooperación internacional para estos fines, conforme al artículo 21 de la Ley n.° 29763 y su 
reglamento.

Sobre la emisión de medidas administrativas, Serfor apertura74 Proceso Administrativo Sancionador 
y fue sustentado mediante un sistema de codificación alfanumérica para cada ejemplar, con datos 
como ubicación, nombre común y/o científico, estado biológico, y porcentaje de hidrocarburos 
visibles en el cuerpo del animal (desde 100 % hasta aparentemente sin manchas). 

Además, se realizaron necropsias y análisis toxicológicos en 35 especímenes en 2022 y 20 en 2023, 
encontrándose presencia de hidrocarburos policíclicos aromáticos (HAPs) en ocho de ellos. La 
existencia de estos compuestos, sumada a la identificación de ejemplares de especies amenazadas 
como la nutria, reforzó la determinación de una afectación grave a la fauna silvestre marina.

Es importante destacar que el procedimiento no solo buscó sancionar, sino también establecer 
medidas preventivas adicionales, como el mantenimiento en cautiverio de pingüinos con 
enfermedades infecciosas, cuya liberación habría puesto en riesgo a otras poblaciones naturales. 
No obstante, hasta la fecha no se ha hecho público el pronunciamiento final del PAS ni las medidas 
correctivas integrales que podrían haberse derivado de él.

Finalmente, en cuanto a la evaluación continua y difusión de resultados, el cumplimiento es parcial. 
Se realizaron registros georreferenciados y análisis toxicológicos en 2022 y 2023; sin embargo, 
estas acciones no se sostuvieron en el tiempo. En 2024 no se efectuaron nuevos monitoreos, lo que 
limita la capacidad de seguimiento técnico y afecta el principio de transparencia. Tampoco se 
ha informado de forma pública sobre los hallazgos y aprendizajes institucionales derivados de la 
experiencia, lo cual impide que otras autoridades regionales repliquen buenas prácticas o corrijan 
debilidades operativas. 

74	 Enmarca en el Reglamento de Infracciones y Sanciones en materia Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado por 
Decreto Supremo n.° 007-2021-MIDAGRI, que establece como infracción grave la afectación o muerte de fauna 
silvestre, especialmente en el contexto de emergencias ambientales. Esta medida se alinea también con el 
principio de responsabilidad ambiental, contemplado en el artículo 142 de la Ley General del Ambiente, que obliga 
a los responsables de un daño ambiental a adoptar medidas correctivas, restauradoras o compensatorias.
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En consecuencia, el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales se considera parcial, 
siendo urgente revisar y fortalecer el marco de actuación de Serfor ante eventos contaminantes, 
garantizar su articulación con otros actores del sistema ambiental y asegurar que cuente con 
capacidades técnicas y presupuestales para proteger

5.2.	 Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sernanp) 

El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sernanp), como entidad rectora del 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sinanpe), cumple una función clave 
en la conservación de la biodiversidad y la gestión de las áreas naturales protegidas (ANP) en el 
Perú. Tras el desastre ambiental del 2022 en el Terminal Multiboyas n.° 2 de la Refinería La Pampilla, 
su intervención fue decisiva tanto en acciones operativas inmediatas como en el seguimiento y 
fiscalización dentro de los espacios afectados.

En este contexto, si bien Sernanp no lo expone en la reunión multisectorial de febrero de 2025, es 
importante mencionar que, la entidad en mención, ejerció su potestad sancionadora al iniciar dos 
procedimientos administrativos sancionadores (PAS) contra la empresa Refinería La Pampilla S.A.A. 
(Relapasaa), por la afectación directa a la Reserva Nacional del Sistema de Islas, Islotes y Puntas 
Guaneras y a la Zona Reservada de Ancón. En ambos casos, se impuso la multa máxima de 10 000 
UIT, aunque los procesos se extendieron por más de dos años debido, entre otros factores, a una 
solicitud de dirimencia presentada por Relapasaa ante el Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales, la cual fue declarada infundada. 

Posteriormente, la empresa judicializó ambas resoluciones sancionadoras. En el caso de la Reserva 
Nacional, el Poder Judicial declaró infundada la demanda, confirmando la responsabilidad de la 
empresa; el segundo caso aún está pendiente de pronunciamiento judicial.75

Ahora, durante su exposición en la reunión multisectorial convocada por la Defensoría del Pueblo 
en febrero de 2025, el representante de Sernanp brindó un recuento detallado de las acciones 
desplegadas desde el inicio de la emergencia:

	• Activación temprana de vigilancia: el 17 de enero de 2022, se desplegaron equipos para 
monitorear el desplazamiento del crudo hacia áreas protegidas. Se determinó una afectación 
de más de 2000 hectáreas en el Islote Pescadores y casi la totalidad de la Zona Reservada de 
Ancón.

	• Rescate de fauna silvestre: en ausencia de protocolos formales, se organizaron cuadrillas 
marítimas y terrestres con veterinarios, recolectándose y estabilizándose ejemplares 
empetrolados que fueron entregados a Serfor.

	• Recuperación del hidrocarburo: Sernanp realizó labores de contención y succión del crudo con 
equipos especializados, recolectando más de 27,000 galones de mezcla contaminada.

	•  Verificación y vigilancia ambiental: Se implementó una estrategia de inspección visual, 
entrevistas a personal en campo, identificación de malas prácticas de limpieza y recolección 
de evidencia, comunicando los hallazgos al OEFA.

	• Seguimiento post emergencia: la entidad mantuvo vigilancia ambiental hasta noviembre de 
2023, documentando residuos persistentes en la Zona Reservada de Ancón. A la fecha, continúa 
con inspecciones periódicas.

Las acciones desplegadas por Sernanp reflejan una intervención técnica y operativa sostenida. 
Se evidencia cumplimiento en la vigilancia ambiental, en la articulación interinstitucional y en la 
comunicación de hallazgos. La respuesta rápida y el desarrollo de acciones prácticas en campo 
fortalecieron su rol protector dentro del Sinanpe.

No obstante, durante la exposición de febrero de 2025, como se mencionó líneas arriba, no se 
hizo mención a los procedimientos administrativos sancionadores iniciados contra Relapasaa, 
a pesar de que estos constituyen una de las intervenciones más contundentes del Sernanp en 
materia de exigencia de responsabilidad ambiental. La omisión de este aspecto podría responder 

75	 Información extraída del portal de la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA), “A 3 años del derrame 
en Ventanilla: ¿cuál es el balance de las acciones del Estado?” Véase: https://www.actualidadambiental.pe/a-
3-anos-del-derrame-en-ventanilla-cual-es-el-balance-de-las-acciones-del-estado/#_ftn2  [consulta: 3 de 
mayo de 2025]
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a la naturaleza técnica de la reunión, sin perjuicio de que desde el punto de vista institucional, su 
inclusión en el balance de acciones resulta clave para valorar integralmente el cumplimiento de 
sus funciones.

En síntesis, el Sernanp ha cumplido un rol relevante frente al desastre ambiental, no solo en la 
ejecución de acciones en campo sino también en el ejercicio de su potestad sancionadora. La 
imposición de multas por 10 000 UIT en cada caso, la validación de su competencia por parte del 
TSCA, y la confirmación de responsabilidad por el Poder Judicial, refuerzan la legitimidad y firmeza 
de su intervención. 

No obstante, el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales puede considerarse parcial, 
debido a la ausencia de una estrategia clara de restauración ecológica integral y a la falta de 
seguimiento sistemático de los impactos ambientales a largo plazo. Resulta fundamental que 
Sernanp fortalezca sus capacidades de monitoreo post emergencia, impulse evaluaciones de línea 
base para zonas vulnerables y consolide herramientas de planificación ecológica que aseguren la 
resiliencia de las ANP frente a futuros desastres ambientales.
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III.		CONCLUSIONES

1.	 A más de tres años del derrame de petróleo ocurrido en el Terminal Multiboyas n.° 2 de la 
Refinería La Pampilla S.A.A., se constata que los impactos ambientales y sociales generados 
no han sido abordados de forma integral ni con la urgencia que exige una emergencia de 
tal magnitud. Si bien se han adoptado algunas medidas normativas y operativas relevantes, 
persisten importantes brechas en la gestión ambiental, sanitaria, económica y en el acceso a 
la justicia de las personas afectadas.

2.	 Desde un enfoque ambiental, se constata que no se han implementado estándares específicos 
vinculantes para componentes críticos como sedimentos o aguas con uso recreativo, lo que 
ha limitado la capacidad de evaluación ambiental post emergencia. Esta omisión ha sido 
reconocida por las propias entidades competentes, como el Minam y OEFA, lo que pone en 
evidencia la necesidad urgente de desarrollar marcos normativos que aseguren una respuesta 
técnica eficaz y con base científica frente a este tipo de desastres.

3.	 Si bien entidades como Osinergmin y Dicapi han cumplido con sus funciones sancionadoras 
y preventivas, respectivamente, aún persisten debilidades significativas en la respuesta 
articulada del Estado frente a emergencias ambientales. En el caso de Dicapi, la aprobación 
formal del Plan Nacional de Contingencia continúa pendiente, lo que limita su eficacia como 
instrumento de coordinación multisectorial y podría vulnerar los principios de seguridad 
ambiental y prevención efectiva establecida en el Convenio de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar.

4.	 La cancelación del estudio de valoración de daños por parte del Minam y el reconocimiento 
fiscal de la falta de respuesta integral colocan al país en una posición comprometida frente 
a la comunidad internacional, particularmente ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

5.	 En el ámbito de la fiscalización, si bien el OEFA ha iniciado procedimientos sancionadores 
y ha realizado supervisiones ambientales, aún no se concluyen varios de estos procesos, y 
subsisten cuestionamientos sobre la idoneidad técnica del monitoreo ambiental utilizado, 
especialmente en lo relativo al uso de valores de fondo y a la ausencia de líneas de base. 
Por su parte, el Ministerio Público, a través de la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
del Distrito Fiscal de Lima Noroeste, ha formalizado recientemente la denuncia penal, lo que 
representa un paso importante en materia de acceso a la justicia ambiental; sin embargo, 
el tiempo transcurrido y la complejidad del caso revelan la necesidad de contar con fiscalías 
especializadas con mayor capacidad técnica y territorial lo que incluye contar también con 
más personal especializados para atender la sobrecarga en este tipo de acontecimientos.

6.	 Desde una perspectiva de derechos humanos, las acciones orientadas a garantizar la salud 
pública, la seguridad alimentaria y la reactivación económica de las poblaciones pesqueras 
afectadas han sido limitadas. Las intervenciones de entidades como Produce y Sanipes, si 
bien han mostrado esfuerzos puntuales, no han logrado consolidar mecanismos sostenibles 
que aseguren la inocuidad de los productos hidrobiológicos ni la recuperación efectiva de los 
medios de vida de los pescadores artesanales. Esto constituye una vulneración al derecho a un 
ambiente sano, al trabajo digno y a la alimentación adecuada.

7.	 En materia de salud, si bien se han realizado acciones de vigilancia sanitaria en playas, persiste 
la falta de evaluaciones concluyentes sobre los efectos físicos y mentales del derrame en la 
población afectada. La información generada por el sector Salud ha sido fragmentada, y no 
se cuenta aún con un registro único ni con una estrategia clara para la atención sostenida de 
estos impactos.

8.	 Las obligaciones de la empresa Refinería La Pampilla S.A.A., respecto a la reparación de los daños 
ambientales, la indemnización a los afectados y la remediación de los sitios contaminados 
han sido cumplidas de forma parcial y dilatada. La veracidad de la información pública que se 
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difunde no siempre ha sido contrastada ni aclarada por las autoridades competentes, lo que 
afecta la transparencia y el acceso a la verdad de la ciudadanía.

9.	 Del análisis institucional se demuestra la falta de protocolos específicos para la atención de 
fauna silvestre y la restauración de áreas naturales protegidas afectadas por emergencias 
ambientales. Entidades como Serfor y Sernanp requieren un mayor fortalecimiento institucional 
y presupuestal para cumplir con su mandato de conservación, así como una mejor articulación 
con otros sectores involucrados en la respuesta post-desastre.

10.	 La Defensoría del Pueblo considera que el cumplimiento efectivo de las recomendaciones 
emitidas exige una respuesta más decidida de parte del Ejecutivo, el Congreso de la República 
y las entidades sectoriales y ambientales involucradas. La continuidad de los incumplimientos 
identificados compromete los derechos fundamentales de las personas afectadas, al medio 
ambiente sano, la salud, el trabajo, la alimentación y la información; y reproduce condiciones 
de impunidad ambiental incompatibles con los principios del Estado constitucional de derecho.

11.	 Resulta urgente que las autoridades adopten medidas inmediatas y sostenidas para asegurar: 
(i) la remediación total de la zona afectada; (ii) la evaluación técnica y participativa de los 
impactos sociales, ambientales y en la salud; (iii) la implementación efectiva del Plan de 
Manejo Ambiental de Mediano y Largo Plazo; (iv) la identificación y compensación justa a la 
totalidad de personas afectadas; y (v) el fortalecimiento del marco normativo e institucional 
para prevenir futuras emergencias.
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IV.		RECOMENDACIONES

Sobre normatividad ambiental, planes y estándares 

Al Ministerio del Ambiente (Minam) 

1.	 Garantizar la implementación integral y sostenida del Plan Multisectorial de la Zona Marino 
Costera, aprobada mediante la Resolución Ministerial n.° 151-2024-MINAM, priorizando las 
acciones de rehabilitación ambiental aún pendientes, en coordinación con los sectores 
involucrados, y considerando mecanismos de monitoreo y evaluación periódica.

2.	 Concluir con la revisión del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), incorporando la atención de impactos sociales en los planes de contingencia 
y la regulación transectorial del ITS.

3.	 Realizar seguimiento al cumplimiento de la aplicación de un estándar internacional o 
la aprobación de un Estándar de Calidad Ambiental (ECA) específico para sedimentos, 
en el marco de las recomendaciones efectuadas en 2022 y 2023, verificando los avances 
alcanzados.

4.	 Se reitera promover el desarrollo de estudios toxicológicos que permitan sustentar técnicamente 
un ECA específico para HTP en aguas destinadas a uso recreativo, con base en estándares 
internacionales y en aplicación del principio precautorio.

5.	 Formalizar mediante norma técnica o directiva ministerial el uso de estándares internacionales 
reconocidos (OMS, Canadá, Washington, Unión Europea) mientras se aprueban los ECAs 
nacionales, asegurando su aplicación homogénea por OEFA y otras entidades.

Supervisión, fiscalización y seguimiento de acciones

Al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

6.	 Continuar con las acciones de supervisión ambiental, imposición de medidas coercitivas y 
verificación del cumplimiento del plan de rehabilitación ambiental por parte de Refinería La 
Pampilla S.A.A.

7.	 Verificar la actualización permanente y difusión pública del listado único de playas afectadas, 
elaborado en cumplimiento de las recomendaciones defensoriales previas, incluyendo los 
resultados de limpieza, vigilancia sanitaria y apertura.

Al Ministerio del Ambiente (Minam) 

8.	 Verificar la veracidad de la información que difunde Refinería La Pampilla S.A.A., exigiendo que 
sus reportes sean contrastados y, de ser el caso, corregidos públicamente en coordinación con 
OEFA.

9.	 Priorizar la ejecución de un nuevo estudio técnico-económico que valore integralmente los 
daños ocasionados por el derrame del 15 de enero de 2022, considerando mecanismos de 
contratación adecuados y criterios metodológicos sólidos que garanticen su validez legal, 
científica y utilidad para procesos de exigibilidad de responsabilidad ambiental.
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Planes de rehabilitación y respuesta a emergencias

Al Ministerio de Energía y Minas (MINEM)

10.	 Resolver con celeridad y rigurosidad técnica las observaciones pendientes sobre los planes 
de rehabilitación presentados por el titular, en coordinación con las entidades opinantes, 
garantizando que estos instrumentos sean viables, ejecutables y acordes con el principio de 
reparación integral del daño ambiental; y remitirnos un informe de estos avances.

11.	 Promover la elaboración de lineamientos intersectoriales que unifiquen criterios técnicos en 
la evaluación y ejecución de planes de rehabilitación, considerando la participación de OEFA, 
Minam, Sernanp, Digesa y otros sectores con competencias ambientales y sanitarias.

12.	 Reiterar la necesidad de modificar los dispositivos legales del sector hidrocarburos que 
correspondan, para incorporar expresamente protocolos a realizar por el titular la atención 
social y humanitaria en las Acciones de Primera Respuesta y los Planes de Contingencia, 
incluyendo medidas de ayuda inmediata y soporte a la subsistencia, sin perjuicio de las 
compensaciones e indemnizaciones que correspondan.

13.	 Reiterar la necesidad de modificar la normativa sectorial para excluir de la aplicación del 
Informe Técnico Sustentatorio (ITS) la evaluación de mejoras tecnológicas en sistemas de 
detección temprana de fugas de gases, hidrocarburos u otras sustancias tóxicas, así como 
de cualquier otro sistema orientado a la prevención de contingencias ambientales, dada 
la relevancia crítica de estos equipos para la protección del ambiente y la salud de la 
población.

A la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi)

14.	 Concluir el proceso de revisión legal y aprobar formalmente el Plan Nacional de Contingencia 
(PNC), asegurando su entrada en vigencia como instrumento articulador de respuesta 
multisectorial frente a derrames de hidrocarburos, en cumplimiento de los principios de 
prevención y seguridad ambiental.

15.	 Consolidar al Plan Nacional de Contingencia (PNC) la obligatoriedad de que toda nave que 
opere con hidrocarburos contrate previamente empresas especializadas para atención 
de derrames, reduciendo tiempos de reacción y fortaleciendo la capacidad de respuesta 
inmediata.

Sobre la pesca, salud e impactos sociales

Al Sanipes,  Instituto del Mar del Perú (Imarpe) y al Ministerio de la Producción (Produce)

A Sanipes e Imarpe

16.	 Concluir sus respectivos estudios pendientes sobre el impacto del derrame en los recursos 
hidrobiológicos y difundir los resultados a las autoridades y población.

Al Ministerio de Producción y Sanipes 

17.	 Adoptar decisiones precautorias respecto a la pesca artesanal en zonas con evidencia 
de contaminación, incluyendo la continuidad del grupo de trabajo con participación de los 
pescadores.

A Imarpe

18.	 Publicar los resultados de su estudio ambiental biológico y, de ser necesario, completar la 
información con nuevos monitoreos conjuntos con el OEFA y Sanipes.



42

BALANCE A TRES AÑOS DEL DERRAME DE PETRÓLEO EN VENTANILLA Y EVALUACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE CUMPLIMIENTO 
EN EL MARCO AMBIENTAL: SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Al Ministerio de Salud - Minsa y a la Dirección General de Salud Ambiental 

19.	 Intensificar la vigilancia sanitaria de playas de uso recreacional conforme a estándares 
internacionales sobre hidrocarburos en aguas superficiales, y comuniquen los resultados de 
manera accesible a la población.

Al Ministerio de Salud – Minsa

20.	 Completar los estudios sobre el impacto físico y mental del derrame en la población afectada 
y que establezca protocolos de atención diferenciados según los resultados.

Protección de fauna silvestre y áreas naturales protegidas

Al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) y al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Sernanp)

21.	 Aprobar protocolos específicos de rescate, translocación, rehabilitación y monitoreo de fauna 
silvestre marina, en articulación con las áreas naturales protegidas.

22.	 Reiterar la urgencia de aprobar protocolos, lineamientos y/o criterios, entre otras disposiciones 
orientadas a promover, en el inmediato, corto, mediano y largo plazo, una oportuna y adecuada 
intervención del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y otras entidades del Sistema 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, en las emergencias ambientales que ponen en riesgo la 
protección y conservación de la fauna silvestre.

A Serfor

23.	 Disponer de un presupuesto específico para responder a emergencias ambientales con 
afectación a fauna silvestre, incluyendo recursos de multas, cooperación y donaciones.

Responsabilidad empresarial

A la empresa Refinería La Pampilla S.A.A. del Grupo Repsol del Perú S.A.C.

24.	 Adoptar una conducta empresarial responsable conforme a los Principios Rectores sobre 
Empresas y Derechos Humanos, incluyendo indemnización justa, reparación y participación 
informada de los afectados.
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